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MINISTERIO DE LA GUERRA.

E x tra cto  de los despachos recibidos en este 
M inisterio hasta  la m ad ru g ad a  del dia de hoy, 

referen tes á la in su rreccion carlista .

A ra g ó n .—Según manifiesta el Oapitan general, las bri
gadas Infanzón y Despujol atacaron el 31 de Marzo último á 
la facción Marco en las posiciones que ocupaba, cási inacce
sibles, cerca de Villarluengo, desalojándola de ellas, y después 
despueblo, en el que se refugió: se esperan detalles de este 
he clin de armas,

V a le n c ia .—El Brigadier Calleja, con referencia á infor
mes autorizados, manifiesta que un Coronel, un Comandante, 40 
Oficiales y 400 hombres de los que formaban parte de la fac
ción. .Santés se han separado de dicho cabecilla, cuyas fuerzas 

' sediallan desalentadas por el mal resultado de la última corre
ría y activa persecución de las columnas, notándose gran dis
gusto entre ellos.

Provincias Vaseov$a«lasi y Navarra* — Los des
pachos recibidos del General en. Jefe en el dia de ayer no dan 
cuenta-de ninguna noticia de interés. Él ejército continúa en 
las posiéjónes ya conocidas. . ' '

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚ LICA
COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFiCOS

d ir ig id o s  a l  G o b ie rn o .

Couuna 2 Abril, 3*30 t —El Gobernador al Sr. Ministro dé
la Gobernación:

«Nuevo'avisó de Santander me participa que los £38 heri
dos' que vienen á este punto no llegarán hasta mañana. Ha
biendo faltado una partida de lana para-hacer colchones que 
la Diputación tenia encargada,' se ’ha invitado á este vecindario 
para que preste ó venda el número que faltaban, y á las dqs 
horas.han presentado tan abundante surtido de colchones, que 
sobran muchos. No' puedo encarecer á Y. E. bastante el pa- 
tmotismo y la abnegación de este país.. Sírvase V. E. poner en 
conocimiento del Excmo., Sr. Duque de la Torre estos hechos 
y la seguridad de *qm los heridos serán asistidos con cariñoso 
esmero.»

Zamora £ Abril, .42*10 t —El. Gobernador á los Sres, Minis
tros de Gobernación y Guerra y Director de Sanidad militar:

. «Acabo de  ̂venir del hospital, donde quedan instalados 
los; 60 heridos -llegados -de Medina. • El - recibimiento que esta 
capital les ha,hecho excede á cuánto pueda decir á V. E.; todos 
los coches de la-población, sin faltar uno, se han puesto á mis 
órdenes para,conducir heridos, disputándose el pueblo en masa 
el honor de llevarlos en hombros desde el anden á los carrua
jes. El Gobernarlos militar, 'Juez de primera instancia, el Jefe 
económico, las «Autoridades-y-numerosísimo gentío han segui
do á pié los coches desde la estación al local donde se encuen
tra e!.hospital.-En Toro concurrió el-Ayuntamiento á la esta
ción, obsequiándolos con chocolate, vinos generosos y una pe
seta por plaza.*Descuide Y. E., que estos defensores de la pa
tria,no careqerAn .donada, y  que aquí encontrarán el más ca
riñoso afecto y la -más delicada-atención.!*

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L •

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 20 de Diciembre de 1873.

ACTIVO.
/ P.YistprHVij». ©r» AfArtt.íxm........ ...... ............................................................. ..........................  5.185.Q03'61

Pesos fuertes.

Cajai < Idem en billetes del B anco............. .......................  ...............................
( Idem en billetes de las sucursales............................ ..............................

2.885.105*85 
175

2.885.280*85 

10.406.029 38

¡ Vencimientos hasta tres meses............. ...................................................
| Idem de tres á seis m eses.........................................................................

5.126.705*89
5.279.323*99

8.070.284*46

1 A más tiempo.

b añ era . . . . .  ( Empréstito de o0 min0n es. .......................................... ..........................  3.000.000 •
% ¡Préstamos con escritura................ ...................... .. ... ..........................  1.841.666*67

| Otr^s obligaciones...................................................  ...................... .......... 675.413*16

( Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c...........
\ Documentos á cobrar por cuenta ajena................................................................................

T. " . -j. . ■ 7 u i Con varias firm as....................  ............................................Obligaciones pendientes de cobro... . . .  j G(m g&rantía de aeciones................................................

12.033.505*83
1.591.548*56
2.490.789*74

240.772*38
91.055*39

126X21.874*01

381.827*77
140.880*84uouuvtoo jr tw* uouoi iru j  iw ...................................
292.670*64

intendencia, de Hácienda Diíblica.. ................................................ .. 18.757*99
.M atanzas.......................... ............................
i Gienfuegos.....................................................

/P o r  capital.;. . . . . . . . . . .  * (Cárdenas................. ......................................
 ̂ « L i A*-* . r.. .. „ 7 /  S4h tiago de Cuba......................................

■ 1 ‘ \Ságua la Grande........................ .................

100.000
100.000
100.000
100.000
100.000

500.000

92.775
506.595*26

3.409.674*74

185.596*86
68.126*68

1.034.286*84
291.673*59

' 122.004*12 
'5.150*94

33.501*56 
92.229 96

Sucursales o. { S Matanzas...... .................... ................ . . . . .
jPor buietes emitidos.. . .  10ienfuegos........................................... 87.795

4.980

f Por recaudación de contribuciones................................. ..............................
\ Por varios conceptos...................................... ......................... ................... ......

Recaudadores..................................... .......... j 1869 ¿ i g70..........................................................

Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés............................ ...................................
Acciones adjudicadas.......................................... ..........................................................................

Propiedades..................... ..............................< j¡[0Vinarj0............................................................

Glastos de todas clases................................. { c L f i T Í T ! ? . '  .'.' i .*.' .*.'.‘ .*.’ .'.'.’ ! ! ! ! . ' . ' . '

4,o09v04o

253.723*5 i

1.325.960*48 
42.828,305*39 

' 29,843*85

• 127.135*06

• 125.731*02 

84.576.034*50

PASIVO.
8.000.000 
’ 800.000 ,Pon fin dñ roñOTVR.« ............................... ..................... «••«•»•••»••••

n..,, . -*■ a „ i Por cuenta del Banco....................................
Billetes emitidos......................................... j por emis¡on extraordinaria de guerra.. . .

H lientas corrientes . . . . . . . . . . . .  ........... .............................................

15.992.616*05
42.828.305*40

58.820.921*45 
9.058.177 30 ;

789.048*43
rv • i a i Atrasados............................................................Dividendos.................................................... { Col.rieníes;34............................................... .

Hacienda pública: Cuenta de recauda- i 4868 á 1869.................................................... ..

49.148*75 
■ 37.320

961.498*23
509.136*89

86,468*75'

1.470.635*12" 
1.699.182*37

673.793*33
18.075*80

2.344.72Í ‘22
69,652*14
90.276*21
30.506*71

624.595*45-

84.576.054-50

Habana £0 de Diciembre de 1873.—El Contador,'fosé Ramón de Haro.=V.* B .*=Ei Director, Juan del Valle.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Junta económ ica del Departam ento de Ferrol.
En virtud de acuerdo de esta corporación del día de hoy, 

se sacan á pública licitación ante la misma, para las doce y 
Btedia del día 25 de Abril próximo, las obras necesarias para 
lp, reparación del cuartel de D olores, bajo el pliego de condi
ciones y modelo de proposición que á continuación se inser
tan, y se hallará de manifiesto en la Secretaría de la Capita
nía general del Departamento todos los días no feriados á las 
Inoras de oficinas, hasta la referida en que dará principio la 
subasta. . .

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en la licitación.

Ferrol 18 de Marzo de 4874.=Ei Secretario, Francisco de P. 
Jlanjon.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l .— Pliego de 
■ condiciones bajo las cuales se sacan á pública subasta las obras 
necesarias para la reparación del cuartel de Dolores.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1 /  Las obras que tomará á cargo el contratista son lasque 
determina el unido presupuesto, las cuales estarán bajo ia ins
pección de un Ingeniero de la Armada.

8.a Serán de su cuenta todos los materiales y  .demás efec
tos que deban emplearse en las obras, como igualmente lo s ) oí 
nales de todas clases.
“ 3.a La tabla que se emplee tn la construcción, reparación 

'cíe los pisos tendrá 3o milímetros fie grueso, y mis anchos no 
bajarán de 20 centímetros en los nieves pisos y Jas reparacio
nes y composiciones de otros; sus anchos se onvg aran á Jas 
hiladas que actualmente tienen y sus kngos serán jos nece
sarios proporcionados según Ja reparación ó con.posición que 
se ejecute en codo una de las d 'si ’ n as ¡ meas, sujetándose á 
lo que disponga el íngeniVro encargado: cunaran sus topes,
y sus cantes e ■tauui'-machi emboados y sus caras cepilladas, 
clavándose do firme al ponfonuje, s ’cndo lambh ~ di, cuenta, 
del contratista el rerniplam* los portería que resulten inúti
les al ( jecutar la obra. Las puertas del cuerpo de guardia se
rán dobles, y lo kilra exterior tendrá 35 milímetrus de gaieso 
y  el forro interior 23, y sus ancho^ y largos serán proporcio
nados al rano; sus r j Mas sn ár¡ ‘ ip 1 (ledas y Jos can ios machiem
brados, las cuales girarán sobre bisagras de porlun emploma
das en el manquead*» de cantería. Las tal das para los dos ban
cos fijos de lo guardia, tendrán 33 mi lime iros ríe grueso, 35 
centímetros de ancho y cinco metros de largo. Las traviesas 
Mbre que han de ser clavadas las tablas del asiento tendrán 
siete centímetros en cuadro, introduciéndole 40 en la paral, á 
la que quedarán aseguradas, y los pies derechos tendrán el 
mismo grueso y ancho, estarán ensamblados en las traviesas 
y se introducirfui 24 mili metros en el enlosado del pavimento: ■ 
la distancia dt cutre traviesas no excederá de im metro 30 
centímetros.

4* La mezcla para los revoques y enlucidos de toda la obra, 
que deben hacerse nuevos á juicio del Ingeniero- encargado, es
tará en la proporción de una parte de cal y dos de arena de 
m ina, bien gratnada con agua dulce, y la cal viva para los en
calados estará en piedra, y será de Lugo, la que se apagará, y 
preparada algunos dias antes de emplearse á presencia del In
geniero encargado de inspeccionar la obra.

5.a Todos los materiales que se empleen serán de muy bue
na calidad, para lo cual serán reconocidos por el Ingeniero en
cargado ánles de su inversión, desechando los que concep
túe de mala calidad aun cuando estuviesen colocados.

6.1 L a s  obras se ejecutarán con toda solidez y esmero, 
siendo de cuenta del contratista vid ver á ejecutar aquellas que 
Ajuicio de! I age moro encargado de inspeccionarlas carezcan 
de esta circunstancia.

7.a El contratista se obligará á dejar concluida la obra en  
el término de tres meses.

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS.

8.* Se fija como garantía para lomar parte en la. licitación 
a cantidad de 445 pesetas, que deberán depositar los propo

nentes en la Tesorería de la provincia, acompañando á la  pro
posición documento en que justifique haberlo verificado.

9.a La fianza que responde al cumplimiento del contrato 
será de 346 pesetas, que deberá depositar en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales, cuya garantía no será devuelta al 
contratista al finalizar su compromiso miéntras no acredite 
haber satisfecho el medio por 100 de contribución de que trata
a Rea! orden de Hacienda de 7 de Enero de 4872, circulada 

en Marina en 31 dei mismo.
40. El importe de la obra será satisfecho al contratista en 

dos plazos por mitad; el primero cuando haya ejecutado la m i
tad, y el segundo á ia terminación de la obra con arreglo á las 
condiciones de la contrata; haciendo constar estos extremos 
por medio de certifica -ion expedida por el Ingeniero encar
gado de la inspección, con el V.° B.° del Comandante é inter
vención del Contador de acopios.

14. En vista de la expresada certificación, so expedirá li
bramiento del importe de coda plazo para su cobro por la Caja 
de la Administración económica de esta provincia.

i? . Si trascurrido un mes después de la terminación de la 
mitad de las obras no se hubiese satisfecho al contratista el 
importe correspondiente á dicha parte, tendrá derecho este á 
promover la rescisión del contrato.

43. Si el confi atista no hubiese terminado la obra dentro 
del plazo de tres meses que señala la condición 7.*, se rescin
dirá el contrato y la Marina verificará las obras por Adminis
tración, siendo de cuenta de aquel el mayor precio que puedan 
tener y los demás perjuicios que resultasen al servicio.

44. Serán de cuenta del rematante todos los gastos de ex
pediente de subasta, que con arreglo á .lo dispuesto en la Real 
orden de 6 de Octubre de 4866 son los siguientes :

4.° Los que se puedan causar en la publicación de anuncios. 
8.* Los que correspondan, según arancel, ai Escribano por 

a asistencia y redacción dei acta.
Y 3.* El importe de cuatro ejemplares del periódico oficial 

en que se haya publicado.
10. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 

Departamento el día y hora que previamente se anuncie en 
los periódicos oficiales y por el que se fije en la puerta de este 
Arsenal por medio de pliegos cerrados, arreglados al mo lelo 
que se inserta á continuación, y los rebajas que se hagan en 
as proposiciones y las á que pueda dar Jugar la licitación oral 

se expresarán por un tanto por 400del importe á que asciende 
el adjunto presupuesto de dichas obras; en el concepto de que 
el contrato no producirá obligación alguna para ámbas partea 
contratantes hasta que recaiga la aprobación superior corres
pondiente.

Arsenal de Ferrol 14 de Febrero de 4874=Ricardo García 
de C áeeres~ V .0 B.0̂ Leandro de Saralegui y Medina.

Modelo de proposición.
D  , vecino de , hace presente que impuesto del

pliego de condiciones parala ejecución de las obras necesarias 
para la reparación del cuartel de Dolores, so compromete á 
verificarlas según el mencionado pliego por el valor de aque
llas en presupuesto (ó  con la rebaja de tanto por 400,
en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

D e t a l l  d k  I n g e n i e r o s  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  
F e r r o l . — C u a r t e l  d e  D o l o r e s . — Presupuesto valorado de 
los materiales y jornales que se consideran necesarios para 
ejecutar por este ramo á la mencionada atención las obras 
que se relacionan.

p o r  l o s  c a r p i n t e r o s .

Componer la puerta principal de entrada al expresado edi
ficio, echándole algunas tablas y guarniciones. Hacer nuevas 
dos hojas de puerta dobles para el cuerpo de guardia, sur
tidas de todos herrajes y colocarías. Componer la tarima 
dei mismo cuerpo de guardia y un mochilero, y hacer y co
locar dos bancos fijos en las paredes con sus correspon
dientes piás derechos de cinco metros largo cada uno en el 
zsguan contiguo al mismo cuerpo de guardia. En la cua
dra núm. i  del cuerpo bajo componer el piso en varias pai
tes en la superficie de cuatro metros. En la núm. 2, igual 
composición en ia  superficie de seis. En la núm. 3, la compo- 
s non también en la superficie de 10. En la núm. 4 ,  la com 
posición en la superficie de dos. En la núm. 5, igual composi
ción que en la anterior. En la núm. 6, igual composición en el 
piso que la anterior. En la núm. 7, ]a composición en la su
perficie de uno, y en la núm. 8 la de seis. Componer igual
mente Jas hojas de puertas de los cuartos de los sargentos y 
las de los excusados. En los pabellones de la izquierda del 
primer piso construir 80 metros cuadrados de piso en dos ha
bitaciones y dos hojas de puerta ensambladas, colocadas con 
sus herrajes necesarios; y en una de las habitaciones dé los 
pabellones de la derecha construir también cuatro metros cua
drados. En la cuadra núm, 2 del primer piso conponerle en 
varias partes en la superficie de 50 metros, y en la núm. 8 en 
la de cuatro, y colocar una vigueta que hace de dintel en un 
pasillo en la misma. Componer igualmente las puertas de los 
cuartos de los sargentos y las de los excusados, y reparar 
tambicn algunos estantes de mochileros y armeros, asegurán
dolos en las paredes,

POR LOS CANTEROS.

Picar les cateados inútiles de las paredes interiores corres
pondientes á todas las habitaciones de los pabellones de la de
recha é izquierda del primer piso, incluso el ríe la barbería. Los 
también necesarios en la entrada principal, cuerpo de guardia 
y escaleras del Norte y Sur. Los igualmente precisos en las 
bóvedas que forman la arcada y azoteas de los corredores en 
Jos dos cuerpos de pisos y paredes, que son las exteriores de 
las cuadras que cierran el cuadro del patio, incluso las del cor
redor del segundo piso. Escalear y encintar con cemento hi
dráulico las juntas de las canterías de la cuneta del indicado 
corredor del segundo piso, como igualmente las de su pretil. 
Picar también los caleados inútiles de las paredes de las esca
leras que dan bajada á las cocinas, así como también los del 
pasillo á las mismas y bóveda de su techo. Los del corredor ó 
pasillo de las caballerizas y fuertes, cerrando con 1 piedra el 
vano de una ventana. Los también necesarios en las paredes 
del patio de las cocinas, incluso los del excusado, y los escon
chados que resultan en las paredes interiores de las cuadras 
por efecto de la reparación de sus pisos, retocando el zócalo. 
Revocar y enlucir con yeso los cielosrasos.de Jas escaleras, y 
con mezcla común las paredes y bóvedas despojadas de los 
raleados inútiles y encalarías de dos manos, debiendo quedar 
de color de caña las paredes y bóvedas del cuadro interior del 
patío, como igualmente el de las cocinas, y lo demás de blanco.

POR LOS PINTORES.

Pintar al óleo de los colores que lo están, por lo exterior 
de dos manos y por lo interior de una, todas las rejas, basti
dores, contraventanas y puertas interiores y exteriores de to
das las cuadras y más habitaciones, que son 525 luces exterio
res é interiores, y el caño de hoja de lata del alero del tejado. 
Pintar también un zócalo de color verde jaspe de medio me
tro de altura en las paredes de habitaciones de los pabellones, 
y otro de color chocolate en las de bajadas de escaleras.

POR LOS FAROLEROS.

Recorrer de masilla los batientes de los vidrios de los bas
tidores, y colocar 400 de aquellos.

POR LOS ASERRADORES.

Aserrar la madera con arreglo á dimensiones.

POR LOS PEONES.

Auxiliar á los carpinteros y canteros en la ejecución d,e 
las obras.

MATERIALES.
PARA LOS CARPINTEROS.

Siete metros cúbicos 800 milímetros de pino rojo, á 100 pe
setas, 730,

Setenta kdógrames de clavos de hierro de 82 milíme
tros, á una, 70.

Cuatro bisagras de porlon de 42 centímetros largo, á 4, 45. 
Un tranquero de hierro de 80 id. y 30 milímetros grueso, 6. 
Un picaporte reforzado de muletilla, 4‘50.

PARA LOS CANTEROS.

Ochenta hectolitros de cal apagada, á 4*50,. 420.
Ciento sesenta id. de arena gruesa, á 0*5(4 80.
Ochocientos kilogramos de cal viva, á 0 ‘14, 112.
Doce quintales métricos de cemento hidráulico de San Se

bastian, á 8, 96.
Quinientos kilogramos de calamocha en polvo, á 0*50, 250.

PARA LOS • PINTORES.

Setecientos kilogramos de pintura preparada de varios co
lores, á 1‘50, 1.050.

PARA LOS FAROLEROS.

Cien vidrios de varias dimensiones, incluso la colocación, 50. 
Diez kilogramos de masilla, á una peseta, 40.

MANUFACTURA.
Para jornales de carpinteros, 300.
Para id. de canteros, 780.
Para id. de peones, 400.
Para id. ríe pintores, 470.
Para id. de aserradores, 80.
Suma de la manufactura, 4.730.

RESÚMEN.
Importe de materiales, 2.594*50.
Idem de jornales, 4.730.
Total, 4.324*50.
Asciende este presupuesto á la cantidad de 4.321 pesetas 50 

céntimos.
Arsenal de Ferrol 44 de Noviembre de 4873.=Modesto Do

m ínguez—Baltasar Perez de Guzman.
Arsenal de Ferrol 20 de Febrero de 1874.= E s  copia.===Gar- 

cía de Cáceres — Es copia.=Valcárcel.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  d e  M a d r id .

Nota de los efectos y metálico entregados en las Casas Consisto
riales para socorro de los heridos é inutilizados del ejército 
en la guerra civil.

EFECTOS.
Doña Manuela Lafarga, 44 mazos de hilas formes é infor

mes y trapos.
Doña María Santa María, un lio de hilas.
D. Carlos García Llaguno, Doña Francisca.Noriega, Doña 

Paula Ramos y los concurrentes á su tertulia, dos camas de 
hierro, un cajón con hilas formes é informes de 20 libras y  
dos ruedos nuevos.^

Doña Antonia Vela de Villanueva, un cajón con ocho libras 
de hilas, dos docenas de vendas y trapos de hiío.

Doña Francisca G. Salazar de Ortega, en un cajón 50 elás
ticas de algodón, 50 calzoncillos de id. y 50 calcetines de id.

d i s t r i t o  d e l  C e n t r o .
Doña María Pingró, 140 mazos de hilas, un paquete de id* 

informes, un lio de trapos, una docena de calcetines nuevos y  
una docena de vendas.

D. Agustín Á vrial, seis camisas, seis elásticas y seis cal
zoncillos nuevos.

D. Agustín Avrial (hijo), un pilón de azúcar.
Doña Benita Hernanz, dos sábanas, dos calzoncillos, nueve 

vendas, trapos é hilas.
Doña Filomena y Doña Soledad Alva, dos sábanas, dos toa

llas y  dos almohadas.
Doña Sebastiana Olivares, un lio de trapos y una libra de 

hilas.
D i s t r i t o  d e i  C o n g r e s o .

D. Joaquín y D. Vicente Ventosa, dos paquetes de hilas, tres 
camisas, dos camisetas, una sábana, dos calzoncillos y trapos.

D. Antonio Rodríguez, un bulto con dos mantas nuevas^ 
seis sábanas usadas, un lio de trapos y otro de hilas.

Doña Catalina Caballero, un paquete con una caja de hilas 
y trapos, dos camisas nuevas, dos calzoncillos y tres pares de 
calcetines usados.

Doña Basiiia Gaseo Barrio, un paquete con ocho camisas, 
seis calzoncillos y seis pañuelos.

Doña Cármen Reyter, una manta de cama usada, una al
mohada de lana y un bulto de trapos.

Doña Teresa y Doña Dolores Marcuñana, una cajita con h i
las formes.

D. B. P., un tablado de cama usado.
D. Manuel Gutiérrez, dos catres de tela usados, 42 elásti

cas, 42 camisas y 42 calzoncillos.
Los Notarios de Madrid entregan 70 catres de hierro con 

una inscripción en ia cabecera en chapa dorada que dice: Lo$ 
Notarios de Madrid, núm. 1 al 70; 70 colchones de lana, 440 
sábanas, 70 mantas de abrigo, 70 almohadas, 70 fundas de al
mohada blancas y 70 colchas dé percal.

D i s t r i t o  d e  l a  J L a tin a .
D. León Perez, dos cajas de hilas.
D. Antonio García, un cajón con varios efectos.
D. Francisco Pontones, un rollo de hilas.
Doña Josefa Perrero, una libra de hilas, dos camisas, dos 

calzoncillos y una sábana.
Una señora adieta á la caüsa liberal, un rollo de hilas.
El gremio de naranjeros, dos banastas de naranjas y  li

mones.
Doña Vicenta López, vendas de hilo y trapos.
Doña Irene Perea, un paño de hilo.
Doña Laureana Casado, una chambra.
Doña Petra Gómez, trapos de hilo.
Doña Felipa Fernandez, id. id.
Doña María R u é , id. id.
Doña Manuela Poza, dos camisas y una sábana.
Doña María Matey, hilas y trapos.
E. E., tres paquetes de hilas, uno de trapos y vendajes.
D. José Suarez, dos mantas, seis camisas y seis calzoncillos,
D. Juan Alonso, un cajón con ocho libras de hilas.
D. Pedro Valea, una caja de hilas, 42 vendas y un lio d® 

trapos.
Del café de España, 24 limones y dos libras de azúcar. 

METÁLICO.
Ps. Cge

Suma anterior.  ............  48.680*09

Xfctotrito «te l a  L a t in a .
D. Manuel María de Celaya  ...............................  5
D. León Perez .......................................        2 50
D. Francisco Retana.....................................    7*50.
D. Ramón Llórente.............. . .............................   5
D. Canuto García....................................................      5
D. Pedro Fernandez................ ............ ............................ 2
I), Domingo Mendez......................     2*50
D. Francisco Pontones. ............................................    2
D. Ventura Monroy.......................................................  4
D. Anacleto Monroy............................. ............................. 4
D. Julián Saavedra....................... ..................................  5
D. Antonio Fernandez..................................  2‘50
D. Juan García  .............. . . , .........    5
D. Eusebio A lvaro..................................................      5
D. Francisco Alvareda.....................................................  40
D. Vicente Puchaíes............................    40
Doña Antonia Martínez  ..............................   2
D. Salustiano Herrero 1.......................     5
D, Francisco Gutiérrez.................................................... %
D. Félix Berja  ...................................................... 4
D. Juan Fernandez..  .........................   0*25
D. Pedro Canónigo  .............. ............................. 4
Doña María Barragan y Doña Ánofra de la T o r r e .. 0*25
Doña Rosa Barragan. ................... . . . . . . . . . .  -0*50
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Ps. Cs.

Doña Juliana Martin  ................................  0‘£5
D. Rafael Rosendo........................................................- 4
D. Manuel Fernandez..................................................  0‘50
Doña Modesta González.. . . ................. ...................... 0‘37
Doña Francisca Martínez............................ - .................... 4
D. Saturnino Seoane....................................................
D. Simón Martin.......................................................... ®
D. Francisco González......................       7*50
Doña Dolores Ramos................................................ . • 4
D. Pedro López.......................................................... . • 4
D. Pablo Santos.....................................       - G‘50
D. Antonio Vidal .............    0*£5
D. Bonifacio Manrique............................     0‘£5
D. Vicente Riesgo... ................................     8
D. S. S. Bar ala y Vázquez.....................   SO
D. Emilio Cobeñas........................................................ £‘50
D. José Torregrosa...................................    £‘50
D. Arturo Basala...............    £‘50
D. Faustino Martin López........................    £‘50
D. Pedro Fontecha.......................................................  £‘50
D. Francisco Pastor...................................................... £‘50
D. Dionisio Trigo...................................... ..................  £
D. Josc Martin.............................................................  £
D. Enrique Carraza............................. ...................... £
D. Fernando Rubio......................................................  4‘50
B. Vicente García..............   4*50
D. Justo Martin.......................... ..................................  4
D. Vicente Gastan................................... »................... '1
D. Manuel López  ...............................   *.............  0*75
D. Miguel Basala....................................................... 1
D. Felipe de las Heras..................................... ......... . 4.
D. Cástor Herrero  .....................  0*50
D. José Fernandez........................................................ 0l75
D. Juan Vázquez................     4*50
Doña Josefa García  ................................. ...........  0*50
D. Antonio Vázquez.....................................................  0‘£5
D. Luis Carrasco.  ............................     0 ‘£5
D. Estéban Guzman.....................................................  0‘£5
D. Higinio Perez................................................ . .......   0¡£5
Doña Joaquina García.................................................  0*50
Doña Catalina Baquero  ..............................    0*£5
Doña Rufina Bolea.................................................. .. 0*£5
Doña Antonia Vázquez............................................    0*50
D. Juan de Alche...................... *........................ 4
D. Juan Riesgo.............................................. ........... .. 5
D. Benito Alvarez . . ................................................... 5
D. Domingo Cano  ......    ■ £
D. Victoriano García.................................................... 4
D. Adolfo Entrambasaguas. ..................... ..............  5
D. Rafael Alvarez.................     £‘50
D. Manuel Matey .................................................... 5
D. Antonio Costero................................................ . 5
D. I. B. O.....................     i*&5
D. José María Martínez......................... ............ . 5
D. Miguel Malchar........................................................ £5
D. Laureano Cerezo....................................................  £‘50
D. Antonio Ferreiro *.........     4£*50
D. Gabriel Caballero ..........................................  4
D. Rosendo Gallego  ...........................................   £*50
D. Manuel Fernandez........................................ , . . . .  5
Ü. Patricio Hernández.. . . . ' ................... .................. 5
Doña Carmen Farquina..................... .............. . 4
D. Antonio Torrijos...................................................... 3
D. Lúeas Platas................. ........ ................................  £
D. Bautista Vil.a  ..................... .. . ........ ..........  5
D. Facundo Bañegil ...................................  £‘50
D. Manuel Pintado.......................................¿...................   5
D. Joaquín Ilóyos.  _____. . . . . . . £ ‘50
D. José Cant.. ¿ . £
D. Andrés Moreno............................  —  . . . . .  4
Doña Elviriía Pelayo..................................... ........  1
D. Ricardo García......................... ......................... .. £
D. José Borrego.................................... .....................  5
D. Luis García.  ......................................................  £
D. José García........................................................... .. 4
D. Simón Martínez.....................................      45
D. Gregorio Releo  .......................   4‘£5
Doña Juana Paredes.................................................. 4
D. Eladio R am írez....................   40
D. Valeriano Herrera................................................... &
D. Manuel Limiñana  ...............  *................   40
Doña Trinidad Alejandro ................................    £‘50
D. José Castañeira..................... ................................  3
D. Pedro González Arroyo  ...........       40
D. Narciso Nevilla......................... ............................ . 5
D. Marcelo García , „................................ 4
D. Marcelo Moreno .    ......................   4‘£5
D. Antonio González.......................   £‘50
D. Feliciano Casado...............   3‘50
D. Rafael Oliveros................... ................................. . 4
Doña Dolores Diaz Quintana...................   £‘50
D. José Suarez. ............................................................ 40
D. Alfonso Bahamonte.  ..........................................  5
D. Manuel Guerra    5 /
D. Eugenio Tizón.....................................     £ *
I). Vicente Sánchez................    5
D. Juan Puch......................   £‘50
D. Manuel Martínez...............     5
D. Manuel Villavilla  ..........................................   5

.D. Felipe Morales................................   5‘£5
D. Telesforo Asensio.........................., .......................  5£5
D. Faustino Mendez............. .................................. . 5
D. Juan López.............................................    5‘£5
D. Juan Alonso.............................................................  5
D. Andrés de Blas........................................................ 5‘£5
D. Angel Mendez.........................   £‘50
D. Mariano Mendez .................    £‘50
D. Vicente Fernandez.  ............................................  £‘50
D. Angel Ramírez ...............................................  4
D. Antonio F e rre r .  ................................................ 4
D. Daniel Báñales......................................................... £‘50
D. Francisco Piedraíita  .................... ..................... £
D. José Carballedo....................... ................................  4
D. J. L ....................    40
D. José Sánchez............................................................ £
D. S. Lahoz...................................................................  £
D. Marcos Beirera.................................................. £
Doña María Gómez...................................................... 4
D. Maximino Cano.......................    5‘75
D. Antonio Fernandez ..................................... 0‘50
D. José López. . . . . . .   ..............................................................0‘75
D. Vicente Miches........................................................ 0‘50
D. Nicolás Salgado....................................................... 4
D. Juan Gavilán..........................................................   4‘50
D. Eugenio Boronda........................        0‘50
£). Leandro Alvarez...................................    4‘50

Ps. Cs.

D. Eduardo Terrero...................................................   #‘50
D. José López...............................................................  4
D. Lázaro Martínez.................................    £‘50
Doña Andrea González...............................................  0*50
D. José Curiel........................    5
D. Valentín Alvarez   * 5
D. Maus Sauro..........................    4£‘5Q
D. Pedro García...........................................................  4
D. José Pierres............................................................. 4
D. Pedro Vustalicios.....................................   40
D. José Besteiro........................................................... £
D. Antonio García.................  0‘50
D. Manuel Rico...............................................  £‘50
D. Domingo Miranda ..............................................  £‘50
Doña Clara García  ........................................  0'£5
D. Diego Urbano.................................................... • • £
Doña Carmen Fernandez........................   . . 4
Doña Marta Carrero    • ü‘50
D. Jerónimo García ............................. *................... 4
D. Gorgonio P arís .        . 40
D. Ignacio Martinez....................................................  3
D. José Blanco....................................................   £‘50
Doña Encarnación Martinez..............................   0£5
D. Isidoro García......................................................... 3
Doña Teresa Lamente.......................................................  3
D. Pedro Valea...........................................................  £‘50
Recaudado en la función celebrada el dia 49 en el

café de E sp añ a ... ; ..................... . .............  90*50
Aguadores de la Fuentecilla ..............................  45
Idem de Puerta de Moros    ...........................     41

Gremio de peluqueros que elaboran cabello.
D. Santiago Olmedo     .................. .̂.............   5
D. Domingo Gascón........................     40
D. José González...............................................    40
D. Estéban Albert....................... . . . ........................... 5
D. Andrés Blanco...................... ..................................  5
D. León Valdemon ...............................................  5
D. Adolfo Molina.........................................................  5
D. J. A. S . . . ...............................................................  7‘50
D. Manuel Rodríguez Obispo...................................... 5
D. Victorio Cederá y R u iz . .* . . . ; ............. ...............  5
D. Marcelino de la Torre y Claros ..................... . 5
D. Juan Salado.............................................................  £‘50
D. Francisco Molina..................    . 5
D. Críspulo García.  .........      £‘50
D. Santos Antón.............................................. ..........  5
D. Luciano Antón Hernando .........................  £‘50
D. Vicente García Muñoz............... ............................  4
D. José Gamboa ..................... ............................  5
D. José Royo.  ................... .....................................  o
D. M. P. S   ...................................................... .. 5
D. V. A ...................   £‘50
D.J. B ................................     £‘50
D. Juan Fernandez...............................    £‘50
D. P. F. N ....................................................................   £‘50
D. Angel Jiménez............................      £‘50
D. Julián I. Torres.......................................................  £‘50
D. Angel Rodríguez..................................................... o £‘50
D. Benito García..........................................................  5

Almacenistas de vinos comunes.
D. Tomás Sánchez Ballesteros.........................   £0
Doña Isabel María Picazo..........................................  £5
Por orden del principal D. Manuel García y García,

D. Ignacio Deza. *.............................................. . 45
Encargado de M. O .  .......................................... . *5
D. Basilio Orejón. .................................   7*50
P. Tomás Mejorada................... ......... . . . . . . . . . . . . .  , £0
D. Aquilino D iaz  ........................    £5
El representante del Sr. D. Isidoro de Hoyos  45
D. Eugenio Rinconada  ............................   40
D. Marcos Prieto.............................................   40
D. Ramón Pulido %...........   40
D. Antonio Carruana. ...............................................  5
Doña María Poveda..................     40
D. Juan Ga-vara............................................................  45
D, Estéban R iaza....................................................... 5
D. Pedro Moreno......................................................... 5
D. Antonio Martinez.............................*.....................  £5
D. Andrés Picazo  ..................................   £0
D. José Libérale ................................................  40
D. Santiago Povedano........................   40
D. Pablo Mocito  ........................................   5
D. Mariano Vázquez..........................   £5
D. Ramón Rojo A lies................   * £5

Gremio de sombrereros.
D. Ramón Granados. ...................  40
D. Félix Pascual. ...............................    40
D. Marcos Bueno.......................................................... 45
D. Ensebio Soria...................   40
D. Pablo Fiol...............................................................  40
D. Rafael Alvarez.................................    5
Doña Eugenia P ire......................................................   £3
D. Demetrio Crespo.   ..............................................  £5
D. Jerónimo Cobos......................................................  45
D. Miguel Carralero...................................................... 40
Sres. Garrido hermanos . 5
D. Angel García...........................................................  £‘75
D. Luis Martinez.................................     45
D. Florencio Nieto....................................    5
D. José Pedraza............................................   45
D. Francisco Rodríguez ............... . .........  45
D. Teodoro Soria.......................................................... 5
D. Manuel Taracena....................................   45
D. Martin T utor.  .................................................   7*50
D. Eustasio Tordesillas........................................   5
D. Pedro Moreno.  ......................  4*75
D. Eugenio Hernan-Gomez..........................   5
D. Tiburcio Villalba. ........................................  4*£5
D. Cristóbal Luzon...............................    5
D. Francisco Villasante..............................................  5
D. Julián Casas (hijo)...............................................    £
Sres. Uzendo hermanos.  .......    7
D. Ruñno Uzendo........................... ............................  4
D. Atanasio Zarca.......................................................  4
D. José Berdú......................   40
D. Manuel Fariñas.................      5
D. Nicanor Armañones...............................................  £‘50
D. José H u e rta s .... .......................    £0
Doña Antonia Martin................................................... 5
D. Manuel Huertas  ..........................................  £‘50
D. Cláudio Colomo...................................................... 4

Ps. Cs.

D. Isidoro Castellanos........................................ .........  4
Doña Julia Calabia  ........................................  4
Doña Julia Gómez............... ........................................ 1*30
D. Federico Redondo............... ..................................  4*50
D. Nicolás Hernández.............................. .................. 4
D. Vicente Perez.  ...................................  0*50
D. Julián Pulido.....................................................   0‘50
D. Benito Soldevilla..................................................... 0*£5
Doña Patricia Sánchez...............................................  0*50
D. Francisco González.................................   £‘50
D. Francisco Sánchez.......................................... .. 5
D. Luis de la Mar....................................................   0*50
D. José Caballer.  .................................... .................  5
D. Rafael París. ......................................................  0*50
D. Juan Angulo............................................................. 5
D. Agapito García........................................................  5
D. Gil Bartuf................................................................ g‘50
D. Márcos Santo...........................................................  $*50
Doña Rosa González................................ .................. 0‘50
D. José María Luna.  .................................. ............. 4
D. Pedro.......................................................................  0*50
D. Ricardo Franco.....................................    0‘50
I). Alberto.................................................  0'5Q
D. Fernando Lopetegui...............................................  5
D. Pascual Mara ................................ ...................... 25
Doña Francisca Nieto ....................................  5
D. Francisco A yala.......................................... £
D. Juan Larciada.........................................................  4
D. Benito Ortega......................................................... 4
Doña María Campos  .......................................... 4
D. Enrique Ontiveros.................................................  0‘50
D. Miguel Quijano.......................................................  0‘50
D. José Pardo. ...................  . . .  £*50
D. Antonio Gil.............................................................  4
D. Leonardo Amor....................................................... 4
D. Martin Rodríguez.  .............................................. 5
D. José Ruiz........................................................... .... 4
D. Leandro Pinol................................................... . 4
D. Tomás Layunta.....................................    4‘50
D. Plácido Milla...........................................................  45
D. Miguel Casaes.........................................................  5
D. Felipe Martin........................................................... g*50
D. Sandaiio Lerma...................................................... 5
D. Benigno González.............................. ................ 5
D. Manuel  ̂Heras........................................................... £‘50
D. Juan Lázaro Scier.................................   *......  5
D. Cristian Gundelacb  ........................; ..........  5
D. José Marina.............................................................  5
D. Pedro Suarez.. ......................... ......... ................ 4
D. Juan González....................................................... £‘50
D. Emeterio Gil...........................................................  5
D. José López. ....................... .................................... 4
D. Zoilo Gómez............................  .............................  4
Sres. Garrido hermanos.............................................. 40
D. León Aguirre .................................................. 1
D. Eduardo Rivas    ..................... ....................  4
D. Sandaiio Jimeno.....................................................  4
D. Luis Maquéela •............................................... 4
D. José Arjona............................................................. 4
D. Manuel Medina........................................................ 4
D. Lorenzo Muñoz.......................................................  4
D. Federico Moretin...................................   0‘5G
D. Julio Martin Ochoa.................................................  0‘5Q
D. Agustín Bravo......................................................... 0‘50
D. Santiago................................................................... 0*50
Doña Julia Sánchez..................................................... 4
Doña Antonia Lucero.................................................. 4
D. Francisco.García.. .................................... ..........  0‘5Q
D. Ramón Gal van................... .................................... 0*£5

(Se continuará.)
R E C T IF IC A C I O N E S .

En la Gaceta del £0 del actual aparecen los dos últimos 
donativos como correspondientes al distrito de Palacio y per* 
fenecen al del Congreso. El uno de ellos se publica á nom
bre de S. O., señora ó hijos, en vez de P. O., señora é hijos, y 
se menciona un cuarterón de azúcar en lugar de una cuar
tilla.

En el mismo periódico oficial, número siguiente, no se hace 
eonstar que los donativos de D. Juan Jalvo y Pantoja y de
Doña Juana Costa son mensuales.

Madrid £9 de Marzo de 487J.-=José Dicenta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
C ád iz .

D. Luis Ohiappino y González Aurioles, Teniente de navio 
de segunda clase de la Armada, Ayudante de esta Capitanía de 
puerto, Fiscal de una sumaria.

Ignorándose el paradero de Manuel López, marinero del 
vapor de pesca Pablo, de esta matrícula, que se hallaba de re
serva en el expresado buque el dia d3 de Enero cuando ei 
abordaje con la escampavía Atrevida, y usando de la jurisdic
ción que las Ordenanzas conceden á los Oficiales del Ejército 
y Armada en estos casos, por el expresado tercer adicto cito 
y emplazo al referido Manuel López para que en el término 
de 40 días se presente en esta Capitanía de puerto á dar sus 
descargos y defensas; y de no se le seguirá la causa en rebeldía.

Cádiz £3 de Marzo de 4874.=E1 Teniente de navio, Fiscal, 
Luis Chiappino.

Ciu d a d .- R ea l

D. Andrés Irigoen y F orn i, Teniente Coronel, Comandante 
de infantería y Fiscal militar de esta plaza.

Hallándome instruyendo causa criminal contra cinco suje
tos, al parecer carlistas, por el delito de robo de tres caballos 
en las eras de la villa de Almadén en la noche del £9 de Julio 
del año próximo pasado, é ignorándose los nombres de dichos 
sujetos , sabiéndose sólo que uno de ellos iba montado en un 
caballo tordo, se les cita por este tercer edicto para que en el 
término de cinco dias, contados desde su publicación, se pre
senten en las cárceles de Ciudad-Real á prestar su declaración 
y dar sus descargos ; pues de no verificarlo serán juzgados en 
rebeldía.

Ciudad-Real 48 de Marzo de 1874.=Andrés Irigoen.:
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D. Gregorio Barco y Molero, Teniente Coronel graduado, 
Capitán de infantería y Juez fiscal militar de esta plaza.

Hallándome formando causa por rebelión carlista á Don 
Pedro Diaz y un tal Paulino, cuya vecindad se ignora, que al 
frente de 20 hombres el primero penetró en Saceruela el día 18 
de Junio del año próximo pasado exigiendo raciones y dinero, 
y el segundo lo verificó en el mismo pueblo con cinco hom
bres el dia 10 de Agosto de dicho año, sacando también racio
nes; usando de la jurisdicción que me conceden las Ordenan
zas del ejército, por la presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto á lós referidos sujetos y todos los individuos que 
componían aquellas fuerzas, señalándoles la cárcel pública de 
esta ciudad, donde, deberán presentarse personalmente dentro 
deí término de 20 dias, contados desde la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se
guirá la causa los irámites que la Ordenanza determina.

Dado en Ciudad-Real á 16 de Marzo de 1874.=Gregorio 
Barco.=P or su mandado, Juan Serrano.

D. Gregorio Barco y Molero, Teniente Coronel graduado, 
Capitán de infantería y Juez fiscal militar de esta plaza.

Hallándome formando causa por el delito de rebelión car
lista á Bruno Padilla, alias Telaraña, cuya vecindad ignora; 
á Carmelo Herbás, alias Feo de Cariño, natural de Miguelturra; 
un tal Felipe, alias Borrega; Manuel Mota, un llamado Bar
roso y un hijo de Sabariegos, que también se ignora su domi
cilio, que con la partida que mandaban é iban unidos penetra
ron en distintos pueblos de esta provincia en los meses de Se
tiembre, Octubre y Noviembre del año próximo pasado; usando 
de la jurisdicción que me conceden las Ordenanzas del ejér
cito, por la presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
á Jos referidos sujetos y demás individuos que componían 
aquellas partidas, señalándoles la cárcel pública de esta ciu
dad, donde deberán presentarse personalmente dentro del tér
mino de 20 dias, contados desde la fecha, á dar sus descargos 
y defensas; y de no comparecer en el referido plazo seguirá 
la causa, los trámites que la Ordenanza determina.

Dado en Ciudad-Real á 46 de Marzo de 1874—Gregorio 
Barco.=Por su mandado, Juan Serrano.

M adrid.
D. Angel Ferrer, Comandante de infantería y Fiscal nom

brado por la Capitanía general de este distrito.
Habiéndose ausentado de esta plaza el Alférez graduado 

sargento primero de caballería D. Enrique Jiménez Moreno, 
escribiente de la Dirección general de Caballería, á quien es
toy sumariando por haber desaparecido llevándose fondos de 
la sexta sección del batallón provisional; usando de las facul
tades que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del ejército, por el ‘presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado sargento, señalándole esta Fiscalía, 
calle de Pelayo, núm. 72, cuarto segundo derecha, donde de
berá presentarse en el plazo señalado de 10 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y caso 
de no presentarse en. el plazo señalado se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Madrid 2 í de Marzo de 4874.=Angel Ferrer.= Por su man
dado, el Capitán, Secretario de la causa, Francisco Navarro.

Pam plona.
D. Alejandro Burgués Palacios, Teniente, Profesor de la Aca

demia de Cadetes de infantería de las Provincias Vascongadas 
y NaVarra.

No habiéndose presentado en la plaza de Pamplona el Ca
dete del regimiento infantería de Sevilla, núm. 38, D. Pru
dencio García Diaz, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción; usando de las facultades que en estos casos con
cede la Ordenanza á los Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado Cadete, 
señalándole el Gobierno militar de la plaza de Madrid, donde 
deberá presentarse dentro del término de 20 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 6 de Marzo de i874=A lejandró Burgués Pa
lacios.

S e g o v i a .

D. Bonifacio Varadé y García, Capitán de ejército, Tenien
te de la sétima compañía del primer tercio de la Guardia 
civil.

Hallándome instruyendo sumaria contra varios paisanos 
de la villa de Cuéllar por el delito de asesinato cometido en las 
personas del sargento segundo Andrés Fernandez López y 
cabo primero Rufino San Miguel G arcía, de la Guardia civil 
de la Comandancia; y como quiera que entre ellos se hallen 
comprendidos los llamados Eustaquio y Sandalio Suarez, los 
que después de cometer el crimen se fugaron de dicha villa, é 
ignorándose su paradero; en uso de las facultades que conce
den las Ordenanzas del ejército á los Oficiales del mismo, lla
mo , cito y emplazo por este tercero y último edicto y pregón 
á los enunciados Eustaquio y Sandalio Suarez, señalándoles la 
casa-cuartel de la Guardia civil de esta ciudad, donde deberán 
presentarse personalmente dentro del término de 40 dias, que 
se contarán desde el de la publicación de este edicto, á dar 
sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 
plazo serán sentenciados en rebeldía por el Consejo de guerra 
ordinario, sin más llamarles ni emplazarles por ser esta la vo
luntad del Gobierno de la República.

Fíjese y  pregónese este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y  
Boletines oficióles de esta provincia y de la Guardia civil para 
que llegue á noticia de todos.

Segovia 23 de Marzo de 4 8 7 4 = V .# B.*«=E1 Fiscal, Varadé,=  
Por mandado del Sr. F iscal, el Escribano, Lorenzo Rincón 
Ballesteros.

S e v illa .
D. Dionisio Saenz de Peralta, Capitán de infantería y Fiscal 

permanente de esta Capitanía general.
Habiéndose ausentado de la villa de Marehena los paisanos 

D. José Diez de la Cortina Cerrato, D. Juan Diez de la Cortina 
Olaeta, 13. José Diez de la Cortina. Olaeta, D. Rafael Diez de la 
Cortina Olaeta, D. Alejandro Diez de la Cortina Saavedra, Don 
Manuel Cabezas, D. Vicente García Nieto, D. Manuel Morales, 
D. José Sañudo, D. José Osuna Barba, D. José Benjumea Puer
to, D. Cristóbal Baquero, titulado Comisario de Guerra; Don 
Hermenegildo Casado, titulado Oficial primero de Administra
ción; el titulado Comandante Villa y un tal Portillo, á quienes 
estoy sumariando por haberse alzado en armas en rebelión^ 
carlista el dia 8 de Octubre pasado; usando de la jurisdicción 
concedida en estos casos por las Ordenanzas del ejército á los 
Oficiales del mismo, por el presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto y. pregón á dichos paisanos, señalándoles la 
cárcel nacional de esta ciudad, donde deberán presentarse 
dentro del término de 20 dias, que se cuentan desde el de 
la fecha, & dar sus descargos y defensas; y de no comparecer 
en el expresado plazo se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía por el Consejo de guerra ordinario.

Sevilla 23 de Marzo de 4.874 = E l  Fiscal, Dionisio Saenz de 
Peralta .= E l Escribano, Antonio Hernández.

Valladolíd.
D. Joaquín Carraffay Sánchez Molina, Teniente Coronel de 

caballería y Fiscal militar de esta plaza.
Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 

de ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por primer 
edicto y pregón á Leoncio Muñoz y á todos los individuos que 
formaron parte de la partida carlista al mando de dicho cabe
cilla y penetraron en el pueblo de Melgar de Yuso el dia 7 de 
Diciembre de Í873 llevando cuatro yeguas, sacando raciones 
y cometiendo otros excesos, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde .esta fecha, se presenten personalmente en esta 
Fiscalía, sita calle de la Cárcaba, núm. 24, tercero izquierda, 
á responder á los cargos que resultan contra los mismos en 
causa que se les sigue por rebelión en sentido carlista; aper
cibidos que si no comparecieren dentro del término señalado 
se seguirá la causa y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 23 de Marzo de í874.=Joaqm ii Car- 
raffa.=Por su mandado, Juan Ferrer García, Escribano de la 
causa. .

Zaragoza.
D. Pablo María Alvarez, Teniente Coronel graduado, Co

mandante-de ejército, Teniente de la sétima compañía del s é 
timo tercio de la Guardia civil, Fiscal nombrado por el E xce
lentísimo Sr. Capitán general del distrito para instruir suma
ria contra varios paisanos por. delito .de conspiración carlista.

Habiéndose ausentado de la villa de Fuentes de Ebro R a
món Ferrer y Pelegrin, natural y vecino de la misma, y de la 
de Villanueva de Gallego Joaquín Martin y Zabal, de la que 
es vecino y n&tür&l de Herrera, en esta provincia de Zaragoza, 
á quienes estoy sumariando por el delito de conspiración car
lista^ usando de las facultades que para estos casos les están 
concedidas á los Oficiales del ejército por las Ordenanzas, por 
el presente llamo, cito y emplazo por segundo edicto á los re
feridos Ramón Ferrer Pelegrin y Joaquin Martin Zabai, seña
lándoles el depósito d e . prisioneros carlistas establecido en el 
cuartel de la Aljafería de esta plaza, donde deberán presen
tarse personalmente dentro del término de 20 dias, que se con
tarán desde la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía según lo dispuesto por la ley.

Fíjese y pregónese este edicto para su debida publicidad.
Zaragoza 22 de Marzo de 4874.=Pablo M. Alvarez.=Por su 

mandado, el Escribano, Antonio Serrana Lasheras.

Ju z g a d o s  d e p r im e r a  in s ta n c ia .

Ag u ilar de la  F ro n tera .

D, José María Guerrero y Rivero, Juez de primera instan
cia de este partido &e.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la -R e
pública, por el que administra justicia la Audiencia territorial 
de Sevilla, exhorto y requiero á todos los individuos de la po
licía judicial y demás Autoridades se sirvan practicar las más 
activas y eficaces diligencias en averiguación del paradero de 
tres caballerías cuyas señas á continuación se expresan, de 
la propiedad de D. Manuel Panadero y López, de esta vecindad, 
que en la noche del 9 dul corriente le fueron hurtadas, y caso 
de ser habidas se remitirán á disposición de este Juzgado con 
detención de sus tenedores si no acreditan su legítima adqui
sición; pues en hacerlo así prestarán servicio á la recta admi
nistración de justicia.

Dado en la ciudad de Aguilar de la Frontera á 18 de ‘Marzo 
de 4874 .= José María Guerrero y R ivero.=E l actuario, José 
M. de Chiclana.

Señas de las caballerías.
Una potra entrepelada, sin hierro, de tres años, más de la 

marca, calzada del pié izquierdo, con uñ lucero pequeño en la 
frente.

Otra potra del mismo pelo, sin hierro, de tres años, ménos 
de la marca, un lucero pequeño, y por cima de uno de los cor
vejones un lunar de una cicatriz....................

Y otra castaña, con tres años, más de seis cuartas, sin seña 
particular.

Almagro.
En nombre del Presidente dé! Poder Ejecutivo de la Re

pública, D. Antonio López B arth e , Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Almagro y su partido &e.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Santos García ele 
la Parra, natural y vecino de la'Calzada de Calatrava y proce
sado ausente en la causa sobre homicidio y lesiones á su con
vecino Antonio Espinosa, para que.en-el término de 40 días, 
que empezarán a contarse desde la inserción de este edicto er 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca ante S. E.. la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Albacete á usar del derecho que Je corresponda; previniéndole 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almagro á 25 de Marzo de 1874*=Antonio Lopes 
Barthe.=D e su orden, P. E., José Villora.

Alcóy.

El Juez de primera instancia de esta ciudad y partido, en 
nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
por la que administro justicia.

Hago sa.her á los Sces.. Jueces de primera instancia y demás 
Autoridades y agentes de policía judicial que en la causa cru 
minaí que instruyo sobre la rebelión y otros acontecimientos 
habidos en esta ciudad en Julio último he dispuesto citar por 
la presente requisitoria y término, único de 45 dias á Pablo 
Barrachi.ua, filias Pau, panelero, de 33 á 34 años de edad, ojos 
negros, cara algo ancha, color moreno, bigote negro, vestido 
al estilo de los obreros de Gócenlaina , en cuyas fábricas de su 
término trabajaba , con chaqueta♦ pantalón y chaleco, gorra 
encarnada y blanca y sombrero negro hongo, pues ambas pren
das usaba, que se fugó al ser conducido á la cárcel de os ¿o 
partido en'término de la villa de Sot d é 'F errcr, partido judi
cial de Segorbe, presumiéndose puede encontrarse en el terri
torio de las tres provincias de Alicante , Valencia y Castellón, 
y caso de ser habido se le pondrá con las seguridades conve
nientes en concepto de detenido á disposición de este Juzgaao 
en las cárceles del mismo; bajo apercibimiento que si no com
pareciese en el término expresado será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Aieoy 49 de Marzo de i874.=R am cn Cano Manuel. = -Ma
nuel F  a brega t-y Martin.

B a r c e l o n a . - S a n  B e l t r a n .
D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del disfdim 

de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á Federico Gay y Solar, 

vecino de Tarragona, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 30 días comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á fin de recibirle indagatoria en 
méritos de la causa criminal que contra el mismo y su her
mano José se instruye sobre falsedad de un pasaporte; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
Ligar. '

Dado en Barcelona á 23 de Marzo de 4$74.=Nicolás Casti
lle jo .=P or mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano, 

C a l a t a y u d .
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad, 

y partido de Calatayud.
Por la presente requisitoria se llama á D. Bonifacio Maiin 

y Perez, Cura ecónomo que fue del. pueblo de Jarque, para 
que en el término de ocho días comparezca en este Juzgado 6 
en las cárceles del mismo á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue sobre desacato á la Autori
dad; pues si se presentase se le oirá y guardará justicia, y en. 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Calatayud á 27 de Marzo de 4874.=Pab!o Rever- 
ter.=D e su orden, Manuel Palomares.

C artag en a
D. Joaquin Costa y Fernandez, Juez de primera -instancia 

de Cieza, y en comisión del de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza per 

término de 30 dias á Félix  Fernandez Peinado, natural de 
Casas de los Pinos, hijo de Juan y de Ju liana, vecino de esU* 
ciudad , con morada en Diputación del P lan , soltero, carrete
ro , sin instrucción, de 29 años de edad, á fin de que dentro 
del expresado término, que principiará'á contarse desde la 
publicación de la presente requisitoria, se persone en este Juz
gado al objeto de ampliar su declaración indagatoria y sus
tanciar con su presencia la causa que contra el mismo pende 
sobre lesiones á Alfonso O tón; apercibido que de no verifi
carlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dada en Cartagena á 26 de Marzo de í 8 7 4 .= Joaquín Costa 
Fernández.=Por su mandado, Juan Villas Viton.

D. Joaquin Costa Fernandez, Juez de primera instancia 
de Cieza, y en comisión del de .Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan García 
Legazo, natural y vecino de Fuente-Alamo, morador en el pa
raje de Los Cánovas, hijo de Diego y de Francisca, casado con 
Josefa Pagan, jornalero, de 37 años de edad, estatura regular, 
color sano, algo moreno, pelo castaño, sin barba, tiene una ci
catriz en la 'frente , para que dentro del' término de 30 dias, 
que principiarán á contarse desde la publicación de esta , se 
presénte en este Juzgado á fin de prestar declaración indaga
toria en causa que contra el mismo pende sobre lesiones á m  
hermana María; apercibido que de ño verificarlo le pararán los 
perjuicios á que haya lugar.

Dada en Cartagena á 25 de Marzo de i874= Joaq u m  Corta 
Fcrnandez.=*Por su mandado, Juan Villas Viton.

En virtud de providencia diotada por el Sr. D. Joaquin 
Costa y Fernandez, Juez de primera instancia de Cieza y en 
comisión del de Cartagena y su partido, en causa criminal de 
oficio contra los que resulten autores, del robo de dinero y 
alhajas á D. Alfonso Echatt y D. Pablo PHler, se cita, llama
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y emplaza por primera vez y término de nueve dias á un ita 
liano de unos 50 años de edad, que ha residido en esta ciudad, 
y un francés que le acompañaba, sin que resulten otras cir
cunstancias, para que dentro de dicho térm ino, que empezará 
á contarse desde la publicación de este edicto, se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración ; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 24 de Marzo de 4874.=Juan Villas Yiton.

Ca sp e.
D. Victorio Andrés y Catatan, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Caspe y su partido.
Por la presente requisitoria cito á Dimas Morer y Garin, 

vecino de la villa de Sástsgo, fugado de las cárceles de esta 
ciudad, donde se hallaba preso, en la noche del 22 al 23 del' 
mes de Febrero último, para que se presente en las cárceles 
de la ciudad de Alcañiz hasta el dia lo  de Abril próximo vi
niente, dia señalado por la Superioridad para la vista por el 
Jurado en la mencionada ciudad de Alcañiz de la causa que 
contra el mismo se instruye sobre violación de la joven Eula
lia Falcon, á fin de que pueda asistir al acto de dicha vista; 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Caspe á 2o de Marzo de 1874.=Victorio A ndrés.=  
Por su mandado, Manuel Perez.

Caz a lla .
D. Juan María Car mona, Escribano de actuaciones del Juz

gado de primera instancia de esta villa y su partido.
Certifica que en el mismo Juzgado y por ante mí instruye 

causa criminal de oficio contra Miguel Diaz Argandoña, vecino 
de esta v illa , por estafas denunciadas por Antonio Martínez 
Caballero; en ella el Sr. Juez de prim era instancia ha dictado 
providencia en 3 de Febrero mandando se repita otra cédula 
citando y emplazando al Miguel Diaz Argandoña para que en 
el término de 30 dias se presente en este Juzgado para reci
birle la declaración inquisitiva que le está pedida; vive en esta 
villa, calle Llano, núm. 59, de las cuales se dirija un ejemplar 
á  la Dirección de la G a c e t a  d e  M a d r id  y otro al Sr. Gober
nador de esta provincia para su inserción en la G a c e t a  y  Bo
letín oficial; y de no concurir á este primer llamamiento se le 
exigirá la m ulta de 50 pesetas confórme al art. 49 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. Así resulta do la causa, á que me 
remito.

Cazadla 15 de Febrero de 1874.=Juan María Carmona.

Cebreros.
D. Tiburcio Navas, Juez municipal de esta villa de Cebre- 

ros, é interino de prim era instancia de la misma y su partido 
por traslación del que la desempeñaba en propiedad.

Por la presente y en nombre del Presidente del Peder Eje
cutivo de la República, por la que administro justicia, exhorto 
á todas las Autoridades á quienes incumbe el cumplimiento 
de esta requisitoria procedan á o rdenará  sus dependientes la 
busca de dos caballerías menores que á continuación se expre
sarán sus señas, remitiéndolas á este Juzgado con las seguri
dades necesarias, y cuyas caballerías, que pertenecen á Ma
nuela García; domiciliada en Casillas, fueron sustraídas-en 
aquella población la noche del 12.á la  mañana del 43 del mes 
que cursa, sobre lo cual instruyo el oportuno sumario.

Dada en Cebreros 4 24 de Marzo de 1874.=Tibarcio Navas 
Perez .=Por su mandado, Lope Perez.

Señas de las caballerías.
Una burra pelo blanco, de tres años, con dos bultos en el 

lomo.
Un pollino capón, pelo blanco, de tres años de edad , con 

una sobadura en el lomo.
Ch inchon .

. ' D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Chinchón y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cruz 
París Toledo, alias Crucito, natural y vecino de Colmenar 
de O reja, cuyas señas se expresarán á continuación, para 
que en el término de 45 días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á evacuar las citas que le resultan en causa que ins
truyo; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Chinchón 24 de Marzo de 1874.=Juan Rodriguez.=El ac
tuario, Fernando Fernandez.

Señas personales de Cruz París.
Estatura corta, ojos pardos, color moreno, seco de cara, 

barba clara entrecana, edad 48 añ o s; viste pantalón de pana 
azul, montera de pellejo.

F u e n te  de  C antos.
D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 30 dias á un relojero francés desconocido, cuyas 
señas al final se expresarán, á quien se sigue causa criminal 
de oficio por hurto de dos relojes de la propiedad de D. Ma
nuel Fernandez Arteaga y D. Francisco Navarro y Santana, 
vecinos de Valencia del Ventoso; bajo apercibimiento que de 
no presentarse dentro del término marcado se le declarará re
belde y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar con ar
reglo á la ley dé Enjuiciamiento criminal.

Dada en Fuente de Cantos á 19 de Marzo de 1874.=Barto- 
lomé Gutiérrez. =  El Secretario actuario , Joaquín de San
martín.

Señas del desconocido.
Como de 35 a 36 años , de buena estatura y color, un poco 

cargado dé hom bros, con bigote y pera corrida, poca barba, 
melena negra rizada, en la mandíbula superior falto de algu

nos dientes, con pantalón claro de cuadros, chaqueta corta del 
mismo color y sombrero blanco grande y viejo.

F re chilla . •
En nombre del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la 

República, por la que administra justicia, el Licenciado Don j 
Justo Misiego Borge, Juez de primera instancia del partido de 
Frechilla.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 10 
ó 12 hombres que armados y disfrazados asaltaron y robaron 
en la noche del 10 de este mes la casa de Doña Tomasa Mar- ' 
tinez, vecina de Villada, y  cuyas señas que han podido reco
gerse á continuación se anotan, para que en término de nueve 
días comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos. 
que les resultan en la precitada causa; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y mediante ser ignorado el paradero de dichos sujetos, ruego 
y encargo á todas las Autoridades y funcionarios de policía 
judicial procedan por cuantos medios estén á. su alcance á la 
busca y detención de los mismos y su conducción á  la cárcel 
de este partido.

Dada en Frechilla á  26 de Marzo de 1874.™Justo Misiego.= 
Por mandado de S. S„ Julián Rodríguez.

Señas de los ladrones d que se refiere la anterior requisitoria.

Uno de estatura regular, ropa en buen uso de paño, al pa
recer color negro, con chaqueta larga y pantalón, boina encar
nada, redondo de cara, descolorido, con toda la barba, su edad 
de 30 á 31 años.

Otro con ropa muy parecida á la del anterior y chaqueta 
larga, con pantalón, boina encarnada, cara larga, buen color y 
bigote figurado con tizne, de 46 á 48 años.

Otro con chaqueta’corta, chaleco y pantalón de paño de Vi- 
lloslada en mal uso, con una gorra de visera color negro, al 
parecer rota á la parte superior, porque se advertían dos pun
tos blancos en ella, estatura más bien baja que alta , patilla á  
medio carrillo natural, y bigote postizo sujeto á la parte de 
atrás de la cabeza con una cuerda, delgado, color bueno, de 
edad dé más de 30 años, calzado de alpargatas blancas.

Otro más pequeño que el an terio r, chaqueta corta y pan
talón de paño de Astudilío en mal uso, chaleco de paño de 
Viliosiada, boina color oscuro, sin barba, delgado de cara, co
lor moreno.

Y el otro, más alto que ninguno, con boina blanca, ropa co
mo los dos primeros, barba y bigote natural color castaño, sin 
perilla, calzado negro.

De los demás no consta seña alguna.

G r a n a d a .—C am p il 1o .

D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de prim era instan
cia del distrito del Campillo de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por té r- 
riiino de 30 dias al reo ausente D. Cristóbal González Vidal, 
natural y vecino de esta ciudad, casado, empleado cesante y  
de edad de 50 años, para que dentro de dicho términó se pre
sente cñ este Juzgado ó en la cárcel de la Audiencia á extin
guir la pena de cuatro meses y  uñ dia de arresto mayor que 

* le  ha sido impiáest'a por el Tribunal su perior en sen tencia  d io■* 
tada en 18 de Diciembre último en causa que se le ha seguido 
sobre infidelidad en la custodia de presos; pues de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez intereso á lqs Sres. Jueces y demás individuos de 
policía judicial procedan 4 la busca y captura de dicho re
matado.

Dado en Granada á, 26 de Marzo de 1874.=Valentin de 
Santiago F uen tes.^P o r mandado de S. S., Nicolás María Lo- 
pez Marín.

J e re z de  lo s C a b a lleros .

D. Juan Diez de la Cortina, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el término 
de 20 dias á  Bernabé Leal Merchan, vecino de la villa de Sal
vatierra de los Barros, para que dentro de dicho término se 
presente en la cárcel de este partido á fin de ser indagado en 
la causa que se sigue en su contra y otro por robo de 200 rea
les y  una navaja á Baltasar Cergueira; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Igualmente se excita el celo de las Autoridades y  depen
dientes de la policía judicial para que procedan á  la busca y  
captura del Bernabé Leal Merchan, cuya señas son: edad de 27 
á 28 años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba idem, color trigueño, y viste pantalón y cha
queta de paño basto y  sombrero portugués; y de ser habido 
lo remitan á  mi disposición.

Dado en Jerez de los Caballeros á 24 de Marzo de 1874.= 
Juan Diez de la C ortina.=E l actuario, Miguel Lombía.

Lerm a .
D. Gregorio García Cantero, Juez municipal de esta villa 

con funciones de primera instancia por indisposición del pro
pietario.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza á Nicomedes Alcalde y otros ocho que le acompañan y 
que por él van capitaneados, titulándose carlistas, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
eii el Boletín oficial de la provincia , comparezcan en este Juz
gado á responder de los cargos que resultan contra ellos en la 
causa que se les sigue sobre robo de caballos en el pueblo de 
Covarrubias la noche del 21 del actual y  exacción de raciones; 
apercibidos que de no hacerlo así les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Lerma á 24 de Marzo de 1874=Gregorio G arcía.»  
Por su mandado, Joaquín Martínez.

L o j a .

Licenciado D. Luis Funes y  Gómez, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Loja y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autorida-* 
des de la Nación hago saber que en este Juzgado y por la Es-* 
cribaníadel que refrenda se está siguiendo causa criminal do 
oficio contra varios vecinos de la villa del Salar sobre c o n s 
piración en sentido carlista, en la cual se ha resuelto la com
parecencia y busca de Juan Garzón y Garzón y D. Francisco 
de Paula Ramos Gutiérrez, vecinos el primero de Granada y  
el segundo de incierto paradero, habiendo residido en T ras
mutes y Orgiva, cuyas demás circunstancias á  continuación 
se expresan, á los que para su presentación se les ha señalado 
la cárcel de esta ciudad en el término de 30 dias á íin de pres
tar ciertas declaraciones y responder á los cargos que les re 
sultan en la expresada causa.

Y en virtud de lo mandado en el art. 130 de la ley de En
juiciamiento criminal se expide esta requisitoria, que se diri
girá y publicará cual corresponde.

Dado en Loja á 23 de Marzo de 1874.= Luis F unes.— Por 
mandado de S .S ., Licenciado Luciano Caro.

Señas.
Juan Garzón y Garzón, de 34 años, soltero, de oficio ta

bernero, natural del pueblo de Gojar, vecino que ha sido de 
Granada en la calle del Aguila, núm. 6.

D. Francisco de Paula Ramos G utiérrez, de 33 años, alto, 
color moreno, ojos m elados, nariz regular ; viste botillos, pan
talón, chaqueta y sombrero hongo.

Se ignoran las demás circunstancias.
Madrid .—A udiencia.

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia 
del distrito de 1a Audiencia de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco García. 
Zavala, hijo de Francisco y Oármen, natural de esta capital 
de 27 años de edad, soltero, de oficio cerrajero, el que en Mayo 
de 1871 habitaba en compañía de su madre calle del Esoino, 
número 6, cuarto cuarto, para que en el término de 30 di as com
parezca en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justi
cia, para la práctica de una diligencia acordada en la causa 
que contra el mismo y  otros consortes se instruye p o se s io 
nes graves.

Asimismo requiero á tes Autoridades civiles y militares ó 
individuos de policía judicial para que tan luego llegue á  su 
noticia la presente requisitoria se sirvan proceder á Ja busca 
del mencionado sujeto, y caso de ser habido se le baga saber 
se presente inmediatamente en dicho Juzgado; apercibido que 
de no verificarlo en el término prefijado será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 26 de Marzo de i874.=Francisco Carae- 
ciolo Mansi.==De orden de S. S., Pedro López.

M adrid .—Bu e n a v is ta .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se 
cita y llama por una sola vez y término de seis dias á Eduar
do Saco Ruiz, guardia de orden público, núm. 437, que ha 
sido, para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Francisco Fernandez de la Torre á prestar declaración en 
causa que se instruye por hurto; apercibido que de no veri fl
eo rio le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Marzo de 1874.=E1 Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre.

M adrid. — Centro.
El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Au

diencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia, 
del distrito del Centro ele la m ism a, en providencia de este 
dia ha mandado se c ite , llame y emplace á D. Higinio Montes 
y T o rre s , cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
seis dias se presente en este Juzgado por la Escribanía del ac
tuario para oir la notificación de la sentencia ejecutoria re 
caída en causa á su instancia contra D. Ventura Palomo Qle- 
sa por el delito de estafa: pues en otro caso las providencias 
que recaigan le pararán el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 1874.=E1 actuario, por mí compa
ñero Heras . José María Castells.

El Sr. D .Pantaleon Muntion y P ereira, Magistrado de Au
diencia de fuera dé Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, por providencia de hoy ha 
mandado citar, llamar y emplazar á los sujetos llamados Don 
Luis Goiri, D. Carlos Leal y Plaza y D. A. Vilart, cuyos do
micilios y paradero se ignora, para que en el término de seis 
dias se presenten en este Juzgado por la Escribanía del actua
rio para prestar declaración en causa contra D. Benigno Gu
tiérrez y Sisón por estafa; pues en otro caso Jas providencias 
que se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 4874.=E1 actuario , por mi compa
ñero Heras , José María Castells.

M adrid.—Congreso.
D. An tordo Oosin y  Martin, Juez interino de primera ins

tancia del distrito del Congreso de esta capital.
• Por la presente requisitoria hago saber que en mi Juzgado 

y  por la Escribanía del que refrenda instruyo causa criminal 
por tentativa de estafa contra D. Eduardo Girardeau y Bon, 
dé 26 años de edad, casado, de ocupación comisionista, natural 
dé San F ort, Departamento de la Oharante inferior, en la Ve
cina República de F rancia , de estatura como unos cinco piés, 
cara redonda, color blanco, ojos azules, bigote poco pobladn 
rubio, con perilla, pelo castaño, nariz regular; y  viste levita 
negra, así como el chaleco, pantalón claro de lana, camisa 
blanca, corbata negra y sombrero de copa, cuyo sujeto habitaba
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en la calle de Espoz y  Mina, núm. 4, cuarto segundo izquierda 
y  ahora se ignora su paradero; en cuya virtud so le cita y 
llam a por la presente á fin de que comparezca en dicho Juz
gado y  término de nueve dias, á contar desde la inserción de 
esta primera requisitoria en Jos periódicos oficiales, para re
cibirle indagatoria en la causa crim inal ya citada; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial que tengan noticia del paradero de dicho sujeto lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado, haciéndole compare
cer en el mismo para los efectos expresados.

Dada m  Madrid á 24 de Marzo de 4874.=A ntonio Cosin y  
Martin.«=Por su mandado, Luis Villanueva.

Madrid.—Hospital.

D. Matías R ico, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y  Juez de primera instancia del distrito del Hospital 
de la misma.

P or la presente y en nom bre de la Nación exhorto  y  req u ie 
ro  á todas las A utoridades de la m ism a y  á los indiv iduos de 
la policía judicial para que p rac tiquen  las m ás activas y efica
ces diligencias en busca de Ju an  A lam inos G arcía , na tu ra l de 
V illanueva del Arzobispo, p rov incia  de Jaén , que h a  residido? 
según se dice, en M ontoro (Córdoba), que debe ha llarse ac tual
m ente en alguno de dichos puntos ó en la v illa  de L inares , y 
cuyas señas son , según su cédula de em padronam ien to : edad 
26 años, es ta tu ra  regular, barba poblada, color sano y  de oficio 
tra tan te  en carnes; cuyo sujeto en caso de ser habido se servi
rán  rem itir  con las seguridades convenientes y  por los trám i
tes establecidos á la cárcel de esta v i l la ; pues así lo lie acor
dado por auto de hoy  dictado en la causa crim inal que contra 
el m ism o instruyo  por el delito de robo con lesiones en la p e r
sona de su com pañero de hospedaje B artolom é R odríguez G a- 
lin-do, com etido la noche del 20 de Julio  ú ltim o en las ce rca
nías de la B asílica de A tocha de esta capital, donde hacia  po
cos dias que ám bos se hallaban .

Y á la  vez cito, llam o y em plazo al referido Ju an  A lam inos 
G arcía, que desapareció de la m ism a, p ara  que en el té rm ino  
de 15 dias com parezca en este Juzgado á responder á los c a r
gos que le resu ltan  de la  expresada causa; bajo apercib im ien
to  de que no presentándose se le declarará rebelde y le p a ra rá  
el perju ic io  á  que hay a  lugar.

M adrid 28 ele Marzo de 1874 .=  L icenciado M atías R Ic o .=  
P or m andado de S. S., L icenciado Angel González de Cor- 
d&vias. M a d r id .-  P a la c io

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instanc ia  
del d strito de Palacio , se c ta llam a y  em plaza á  Domingo 
B r  o que habitó  en la calle del Lim ón, núm . 7, cuarto  p r in -  
„ p  J ,  pa ra  que en el té rr  t o do nueve dias se presente an te 
este Juzgado á p res ta r declaración en causa crim inal que en 
el m ism o se instruye  por h u r to ; apercibido que de no verifi
carlo  le pa ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid 18 de Marzo de 4874.=E1 ac tu a rio , Manuel E ste re .

. P o r el p e tn t  y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez  de 
prim era insta i ri i 1 d istrito  de P alacio  de esta capital, se cita 
y  llam a por ei presente edicto á cuantas personas puedan dar 
razón  de quién sea el cadáver de un  hom bre de unos 54 á 60 
años de edad, pelo blanco afeitado, barba corta  blanca, de unos 
cinco pies de estatu ra , y  que vestía  pantalón de patencur con 
lis ta  oscura, chaleco de paño color café , cam isa blanca, ch am 
b ra  de algodón, calzoncillos y m edias blancas, borceguíes, cha
queta  de paño azul y pañuelo negro al cuello , com parecerán 
en mi Juzgado y E scriban ía del refrendatario  á p restar decla
ración  en causa que me hallo  in truyendo  con el fin de iden ti
ficar dicho cadáver.

M adrid 21 de Marzo de 4874.=E1 Escribano, Jim énez.
M á la g a .—M erced .

,D. Segism undo del Moral Ceballos, Juez de p rim era  in s tan 
cia del d istrito  de la Merced de esta ciudad &c.

P o r el presente cito, llam o y emplazo á Manuel Moreno, 
de oficio relojero, cuyas dem ás generales y señas personales no 
re s u lta n , para que en el térm ino  de 30 dias, contados desde la 
fecha de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en esta cárcel por v irtud  de la causa que se le si
gue en este Juzgado por estafas ; bajo apercibim iento de que en 
o tro  caso será declarado rebelde y le pa ra rá  el perjuicio que 
h ub ie re  Jugar.

Dado en la ciudad de M álaga á 21 de Marzo de 4 87 4 .= S e- 
gism untlo del Moral C eballo s.= P o r m andado de S. S. y E s
cribanía de D. Diego García M urillo, José Moreno y Marcos.

M o lin a  ale A ra g ó n .
D. José Antonio de P arad a  y M ejía, Juez de p rim era  in s

tancia  de esta ciudad de Molina de A ragón y su partido .
Por la presente requisitoria cito y llamo á cuatro sujetos 

desconocidos y armados, de quienes no se tienen hasta de 
ahora más señas que ser uno de ellos de treinta y  tantos años 
de edad, usar anteojos de ga fas, bigote rubio, y  además de la 
escopeta rewolver ó pistola y  espadín, y los otros tres jóvenes 
de unos 15 á 18 años, que también llevaban escopetas, con 
pantalón y  pañuelo á la cabeza, sin ninguna insignia militar, 
cuyo paradero se ignora, para que comparezcan en este J uz- 
gado dentro de 15 dias siguientes al de la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d  al efecto de notificarles el auto de procesamiento, decre
tado contra los mismos en causa que instruyo sobre allana
m iento de morada en la casa de D. Bruno Sánchez, Ecónomo 
de la parroquial del pueblo de Tordesilos, al anochecer del 
dia S  del actual, é incendio de una paridera de la propiedad 
de Juan Sánchez, de la misma vecindad ; bajo apercibimiento

de que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l propio tiempo exhorto y  requiero á los Sres. Jueces de 
primera instancia de la Nación y demás Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y  captura de los cuatro 
mencionados sujetos, y  conseguida que sea dispongan la pre
sentación de los m ismos en este Juzgado con las 'seguridades 
necesarias á los fines mencionados.

Dada en Molina á 17 de Marzo de 1 8 7 4 =  José A. de Para- 
d a.= D e su orden, Epifanio Hernández.

M o tr il
D. José García de Castro, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y pueblos de su partido.
Por el presente c i to , llamo y  emplazo por término de 30 

dias á Antonio Cortés Peral y  Antonio Osete Peregrina, los 
cuales se fugaron de la cárcel de este partido en la madrugada 
del dia 4 de Diciembre últim o, para que dentro de dicho tér
mino se presenten en dicha cárcel ó sala-audiencia de este 
Juzgado á responder de los cargos en causa que se les sigue 
en unión de otros consortes sobre la referida fu g a ; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican seguirá aquella su curso 
en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya, lugar.

Dado en Motril á 27 de Marzo de 4874.=José García de 
Castro,=Por su mandado, Em ilio Gironda.

N avalm oral de la M ata.
D. Ramón Soler y Casas, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Nicolás Her

nández Gerbeno, vecino del T o r il, para que en el término 
de 40 d ia s , contados desde su inserción en 3a G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan de la causa 
que en el mismo se sigue por hom icidio á Julián Marcos, álias 
Rojancho ; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Asim ism o se exhorta á todas las Autoridades civiles y  m i
litares y  demás agentes de policía judicial para que procedan 
á la busca, captura y  remisión á este Juzgado del referido N i
colás Hernández, contra el cual se ha dictado auto de prisión  
en el dia de hoy.

Dado en Navalmoral de la Mata á 23 de Marzo de 487 4 .=  
Ramón Soler y  C asas.=P or su mandado, Estanislao Sánchez 
Luengo.

Señas de Nicolás H ernández Gerbeno.
Estatura regular, moreno, rallado de v iru elas, barbilampi

ño , de 26 años de edad ; viste calzón y  chaqueta corta de paño 
picazul, chaleco de cuadros, botas ó calzas y  sombrero del país.

O rdenes.
En nombre de la Nación española, D. Domingo Esparis y  

Can telar, Juez de primera instancia del partido de Ordenes.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Ma

nuel López, Antonio Sonto López, Andrés Figueira, de Santa 
Marina de Parada; Manuel Pulleiro, de San Cfemente de Mer
curio; el hijo de Garabato, de Queis; Manuel Juncal, de Fosa
do, en la parroquia de Montaos; José Mendez y Juan Veiras, 
de San Julián de Poulo, en este término m unicipal, cuyas se
ñas se expresan á continuación,, para que dentro del término 
de 20 días, á contar desde la publicación de la presente en. la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la cárcel de, este partido á 
responder á los cargos que contra ellos resultan en sumario 
que me hallo instruyendo sobre alteración del orden público 
y otros excesos cometidos en esta capital el 8 de Diciembre 
del año último al verificarse la rectificación del alistamiento 
para la Milicia Nacional local; apercibidos de que no verificán
dolo se les declarará rebeldes y  parará el perjuicio á que hu
biere lugar conforme á la ley de Enjuiciamiento criminal.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares y demás dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de los expresados sujetos, y  caso 
de ser habidos ponerlos á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dada en la villa de Ordenes á 44 de Marzo de 4874 .= D o-  
mingo E sparis.=D e su orden, José Patino.

Señas de Manuel López.
Edad como unos 24 años, estatura regular, barba poca, ojos 

castaños, pelo negro, color bueno ; viste de lana y  estopa á es
tilo de labrador.

Idem de A ntonio Soitáo López.
Edad como unos 24 años, estatura regu lar, barba poca, 

ojos castaños, pelo negro, color bueno; viste de lana y  estopa 
á estilo de labrador.

Idem de Andrés Figueira .
Como de unos 60 años de edad, estatura alta, barba y  pelo 

entrecano, ojos castaños, color moreno; viste como los ante
riores.

Idem de Manuel Pulleiro .
Edad como de unos 25 años, estatura regular, barba negra, 

ojos castaños oscuros, pelo idem; viste como los anteriores, y  
algunas veces calzón y chaqueta de paño.

Idem del hijo de Garabato, de Queis.
De unos 30 años de edad, estatura regular, barba y  peló 

negro, ojos castaños oscuros; viste de lana y  estopa al estilo de 
labrador.

Idem de Manuel Juncal.
Edad 26 años, estatura regular, barba y pelo castaño os

curo, ojos idem, color bueno; viste de lana y  paño á estilo de 
labrador.

Idem de José Mendez.
Como de 28 años de edad, estatura regular, barba poca, 

polo castaño oscuro, ojos idem, [color bueno; viste de lana, y  
estopa como labrador.

Idem de Juan Veiras.
De 28 años de edad, estatura regular, barba poca, pelo cas

taño oscuro, ojos idem, color bueno; viste de lana y estopa 
como labrador.

P e ü a r a n d a d e  B r a ca m e n te .
D. José Petit y  Alcázar, Juez de primera instancia de esta 

villa  de Peñaranda de Bracamonte y  su partido.
Por el presente edicto se cita y  llama á todas las personas 

que se crean con derecho á heredar los bienes que han que
dado al óbito de Antonio Bautista Blazquez, vecino que fu éd e  
la v illa  de Macotera, de este partido, en la provincia de Sala
manca, ocurrido abintestato el dia 3 de Setiembre de 4873 
para que le deduzcan ante este Juzgado dentro del término de 
30 dias por sí ó apoderados autorizados en forma; con aperci
bimiento que de no realizarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 48 de Marzo de 4874 .=  
José Petit y  A lcázar.=Por mandado de S. S., Eduardo de la 
Torre. X —4247

P u erto  de A rrecife.
D. Francisco de Paula Guerrero, Juez de primera instancia 

del Puerto de Arrecife y  su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo al procesado D. Ma

nuel Yelazquez y  Cabrera, vecino de T uineje, en F uerteven- 
; tura, á fin de que en ei improrogable término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este edicto, se presente en la cár
cel pública de este partido ju d ic ia l; apercibido que de lo con
trario lé parará el perjuicio que hubiere lugar, pues así lo ten
go dispuesto en la sumaría que se sigue por haberse fugado de 
dicha cárcel el D. Manuel Yelazquez y  Cabrera.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y  
militares é individuos de policía judicial procedan á la busca, 
captura y  remisión á este Juzgado con las seguridades con- 

: venientes del referido Y elazquez, cuyas señas personales son 
las siguientes :

Estatura regular, color blanco, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, barba poblada, cara redonda, nariz aguileña; tie
ne un poco cano el pelo y  la barba, y  de 45 á 50 años de edad; 
lleva pistoleras.

Dado en el Puerto de Arrecife á 24 de Febrero de 48 7 4 .=  
Francisco de Paula Guerrero.=Por mandado de S. S., Maria
no Romero y  Palomino.

*Quiroga*
D. Francisco Baldonedo, Juez municipal de la v illa  de QuL 

roga, haciendo funciones de primera instancia por traslación  
del propietario á otro partido.

Hago público que en la causa formada en este Juzgado con
tra los carlistas Bernardo Pichel, D. Ramón González Costa, 
Santiago Aiza y otros por robo de caudales públicos y  otros 
excesos, se ha dictado el auto siguiente:

«Auto.—Resultando practicadas todas las diligencias que pu 
dieran conducir á la averiguación de los hechos que las moti
varon y de los autores de las mismas:

Considerando procedente lo propuesto por el Ministerio fis
cal; y  vistos los artículos 276 de la’ley orgánica del poder ju
dicial y  537 de la del procedimiento crim inal;

Se declara concluso este sumario, y  por conducto del Ilus-  
trísim o Sr. Presidente de la Audiencia de este distrito rem í
tase el proceso original á Ja Sala de lo criminal de la misma, 
á quien se tiene por competente para conocer del asunto m e
diante la pena'impuesta por la ley al delito que se persigue por 
exceder de la de presidio correccional; poniéndose desde luego 
en conocimiento del Sr. Promotor fiscal este a u to , que se no
tificará también á los procesados, emplazándoles para que den
tro de 40 dias comparezcan ante la referida Sala según lo 
prescribe el citado art. 537 d é la  expresa l e y , y  practicándose 
esta diligencia por edictos que se insertarán en el Boletín oficia^ 
de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo mandó y firma D. Francisco Baldonedo, Juez municipal 
de esta v i l la , haciendo funcionas de primera instancia, con 
acuerdo del Asesor-el Licenciado D. Manuel Quiroga, en Qui- 
roga á 12 de Marzo de 4874=F ran cisco  Baldonedo.«=ManueI 
Q uiroga.=A nte mí, José Polanco.»

Y para que el auto inserto sea notificado en rebeldía de los 
procesados Bernardo P ich el, D. Ramón González Costa, San
tiago Aiza y  otros, y sean emplazados para que dentro del 
término de 40 dias comparezcan ante la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de este distrito, apercibidos que de no hacer
lo les pararán los perjuicios de derecho, expido el presente en 
Quiroga á 44 de Marzo de 4874. =  Francisco B aldonedo.=  
Por mandado de S. S . , José Polanco.

R iv a d a v ia .
En nombre de la Nación, el Licenciado D. José Vidal, Juez 

de primera instancia del partido de Rivadavia.
.Hago notorio que en este Juzgado y Escribanía del autori

zante se instruye causa criminal contra Agustín Villaverde, 
vecino de Lebosende, casado, labrador, mayor de 43 años de 
edad, de estatura regular, cara redonda, pelo y  barba negros, 
con bigote, nariz regular, color bueno; viste pantalón de corte 
con remonta de tela blanquecina, viejo, chaqueta de paño n e
gro en buen uso, chaleco de paño acastañado ; usa sombrero 
color canela en la cabeza; calza zapatos n egros, y  tiene una 
marca en la parte derecha de la nariz, por lesiones á Luis No - 
gueiras al anochecer del martes de Carnaval 47 de Febrero ú l
timo, en cuya causa por auto de 21 del mismp Febrero se de-
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claró procesado al Agustín Villaverde y  mandó qué compare
ciese á rendir su declaración indagatoria; y  como no fuese 
hallado en su domicilio, y  á pesar de las diligencias practica
das no conste su paradero fijo, dispuse requisitoriarle en forma.

Por tanto y en virtud de la presente se le llama para que 
en el término de nueve dias siguientes al de su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en la audiencia de este Juzgado á declarar indaga
toriamente y responder á los cargos que contra él resultan en 
el sumario de dicha causa; bajo apercibimiento de que no ha
ciéndolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Rivadavia 24 de Marzo de 4874.=José V id a l.= E l Secreta
rio, Modesto Martínez.

Salas de los Infantes.
D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de Salas 

de los Infantes y su partido.
Por el presente y único edicto se c ita , llam a y  emplaza á 

los ocho hombres que, titulándose carlistas, en la noche del 43 
al 44 del actual robaron á D. Benito Izquierdo y  D. Angel An
tón, vecinos de Alinas, para que en el preciso término de 30 
dias se presenten en este de mi cargo á responder á los cargos 
que contra ellos resultan en la causa que por tal hecho ins
truyo; apercibidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes 
y  les parará el perjuicio que haya lugar.

- Dado en Salas de los Infantes á 48 de Marzo de 4874.== 
Evaristo Calderón.

San C le m e n t e .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Nación, 

D. Máximo Palacios R osal, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado pende cau
sa criminal contra D. Ramón López Noales, Abogado y  vecino 
de Vara de Rey, por querella de Doña Mercedes Torrecilla, que 
lo es de esta v illa , sobre estafa y  engaño, en la cual por auto 
de 23 del com ente y  mediante su ignorado paradero se ha 
mandado expedir esta requisitoria, citándole y  emplazándole 
para que al término de 40 dias comparezca en este Juzgado á 
nombrar Procurador y  Abogado que le represente y  defienda 
en dicha causa; apercibido que de no comparecer dentro de 
dicho término será declarad© rebelde y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por lo tanto exhorto y  requiero á los Bres. Jueces y  demás 
Autoridades civiles y  militares é individuos de la policía ju 
dicial que si fuere habido el expresado D. Ramón López Noa
les procedan á su detención, disponiendo sea conducido á dis
posición de este Juzgado.

Dada en San Clemente á 26 de Marzo de 4874. =  Máximo 
Palacios Rosal.— Por su mandado, Jacinto López.

San Roque.

D. Joaquín Girón y  Jiménez, Juez de primera instancia dev 
este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa se
guida en este Juzgado contra Andrés Casas Quirós, de 30 años 
de edad, casado, del campo; Francisco Romero Quirós, de la. 
misma edad, estado y oficio, y José Franco Casas, de 25 
años, soltero, jornalero, todos naturales y  vecinos de Casares, 
por heridas m útuas, he mandado se proceda á la prisión de 
los m ismos á estas cárceles para que cumplan la condena que 
les ha sido impuesta en 3a referida causa; y para que tenga 
efecto, en nombré del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, por la que administra justicia la Audiencia terri
torial de Sevilla, encargo á los Sres. Jueces en cuya circuns
cripción se encuentren y  á las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á la prisión de nichos reos.

San Roque 48 de Marzo de i874 .=Joaquin  G iron.= Por su 
mandado, Gaspar Mateos.

D. Joaquín Girón y Jim énez, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y  emplazo á Don 
Francisco Cedrón, vecino de la ciudad de A lgeciras, para que 
en el término de nueve dias, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado á  prestar de
claración en causa que instruyo contra el Ayuntam iento que 
fué de Los Barrios por abusos, y  al que perteneció como S e
cretario; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

San Roque 20 de Marzo de 4874.=Joaquin G iron.=Por man
dado de S. S„ Gaspar Mateos.

Sedano.

En nombre de la N ación, D. Andrés Perez y  Val, Juez de 
primera instancia de Sedaño, en la provincia de Búrgos, donde 
ha sido trasladado dicho Juzgado.

Por la presente requisitoria y  por una sola vez cito , llamo 
y  emplazo á Guillermo García Diez y  Anselm o López Ruiz, 
procesados en unión de otro por homicidio en la persona de 
Víctor Diez Zamarrillo, que al ser conducidos los dos primeros 
desde la cárcel de Sedaño á la de esta capital por, cuatro veci
nos del pueblo de Maza en el dia 8 del corriente, al llegar al 
sitio denominado Mueso, distante del indicado Masa un kiló
metro, y á cosa de las dos de la tarde se les acercaron dos su
jetos montados y  armados, con uniforme militar, titulados car
listas, quienes amenazándoles á los cuatro vecinos que les con
ducían les hicieron dejar á su disposición á los citados reos, 
los que se llevaron consigo dichos carlistas, caminándose con 
ellos en dirección á Nidáguiias, á fin de que dentro del término 
de 20 dias, contados desde la inserción de este llamamiento en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado con el ob
jeto de hacerles saber un auto dictado por S. E. la Sala de lo

criminal; apercibidos de que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Búrgos á 22 de Marzo de 4874.=A ndrés P erez .=  
Por mandado de S. S., José Cormensana.

Sepúlreda.
D. Julián Hurtado y Calvo, Juez de primera instancia de 

esta villa de Sepúlveda y  su partido.
Por el presenté se cita de comparecencia á este Juzgado á 

Antonio Hernández y  su mujer Juana Blanco, de oficio zapa
tero , de los cuales no se sabe su residencia á pesar de las di
ligencias practicadas al efecto, por cuyo motivo se ha dado 
providencia en 23 del corriente mes se publique por cédula de 
citación en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r i d , con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 324 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal , señalándole el término de 45 dias para su presentación 
en este Juzgado al primer llam am iento, y bajo la multa que 
determina el art. 49 de la misma ley, cuya providencia ha re
caído en la querella criminal que so sigue por Juan Ribera 
A lvarez, vecino de Fuenterrebollo, como marido de Ántolina 
de Santos, contra Eulalia Sacristán , de la misma vecindad, 
sobre haberla injuriado en palabras ; y á fin de que tenga 
efecto lo acordado se pone el presente.

Sepúlveda 24 de Marzo ele 48 7 4 .= Julián H urtado.=Por su 
orden, Manuel de la Mata Majuelo.

Sigüenza.
D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta, ciudad 

y partido de Sigüenza.
Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y  em 

plazo á Mariano Andrés Oervera, natural y  vecino de Jadra- 
que, casado, jornalero y de 49 años de edad , para.que en tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en la cárcel de este partido 
con el fin de recibirle indagatoria y responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo instruyo por 
desacato y  atentado á la Autoridad; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo seguirá la causa sus trámites y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 24 de Marzo de 4874.=PedroM oreno.=
. Por su m andado, Franco Pastor.

T arancon.
D. Julián Sanz y  Martínez, Juez de primera instancia de 

esta villa de Tarancon y su partido.
Por la présente cédula, en cumplimiento dé lo que dispone 

el art. 324 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á Enrique García López, alias el Pasiega, vecino 
de Cuenca, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de nueve dias, á contar desde la fecha de la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, comparezca a p r es ta r la  
declaración acordada en la causa que se sigue en averiguación  
del autor ó  autores del robo de dinero y  otros efectos al expre
sado García López; bajo apercibimiento si no lo cumpliese de 
lo que dispone el art. 342 de la mism a ley.

Dada en Tarancon á 27 de Marzo de 4874.=Julian S a n z .^  
Por sú m andado, Manuel Moreno.

Toledo.D. Miguel Verdejo y Montañana, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Toledo y su partido, en nombre del P resi
dente del Poder Ejecutivo de la R epública, por la que admi
nistro justicia.

Por el presente edicto y término de nueve dias se cita y. 
emplaza á D. Francisco Javier de Mendoza, vecino de Madrid, 
para que comparezca en este Juzgado á prestar cierta declara
ción en causa que se sigue en averiguación’de los autores de 
las lesiones causadas á Andrés Bolís y disparo de armas de 
fuego al coche donde iba el D. Francisco y  otras personas la 
noche del 44 de Mayo del año último.

Dado en Toledo á 27 de Marzo de 1874.=MigueI V erdejo.^  
Por su mandado, Bonifacio Lozano.

D. Miguel Verdejo y  Montañana, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Toledo y su partido, en nombre del Presi
dente del Poder Ejecutivo de la ^República, por la que admi
nistro justicia.

Por el presente primer edicto y término de nueve dias se 
llama á D. Francisco Javier de Mendoza, vecino de Madrid, 
para que comparezca en este Juzgado á prestar cierta declara
ción en causa que se sigue contra Eustaquio Castañeda por 
haberse apoderado de un caballo que montaba Narciso Martin 
González ^la tarde del 41 de Mayo de 4873 en el camino de 
Argés.

Dado en Toledo á 27 de Marzo de 4874.=M iguel V erdejo.=  
Por su mandado, Bonifacio Lozano.

Tolosa.

D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del partido de 
Tolosa, con residencia en esta ciudad de San Sebastian.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Rufo 
G arcía, natural y vecino de Belmonte de Tajo, para que en 
término de 4o dias se presente en este Juzgado con el fin de 
ampliarle la indagatoria que tiene prestada en 3a causa que se 
le sigue por complicidad en la rebelión carlista; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dada en San Sebastian á 24 de Marzo de 4874.=Fernando  
R u iz.= P o r mandado de S. S., Cirilo Urdangarin.

D. Fernando R uiz, Juez de primera instancia del partido 
de está villa de Tolosa,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F é
lix  Caperochipi, vecino que fué de Lizarra , y  otros seis ó siete

sujetos que le acompañaban y  son desconocidos, los cuales ro
baron en la noche del dia 41 de Marzo último los libros del 
Registro civil del lugar de Oreja, para que en término de 45 
dias se presenten en este Juzgado á rendir las oportunas in
dagatorias en la causa que por dicho delito se les sigue; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Tolosa á 48 de Diciembre de 4873. =  Fernando 
R u iz.= P or mandado de S. S., Cirilo Urdangarin.

Torrijos.

En nombre del Presidente deJ Poder Ejecutivo de la R e
pública, por la que administra justicia la Audiencia territorial 
de Madrid, D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que en la noche de 5 de F e
brero último penetraron en la casa-posada de Puebla de Ca~ 
mar enfila varios hombres desconocidos y armados, uno como 
de 30 años, alto, regular de carnes, sin barba, con pantalón, 
chaqueta y  chaleco de paño ordinario color oscuro y zapatos, 
todos al parecer del país, y  uno de ellos llamado Roque, los 
que asesinaron al Recaudador de contribuciones D. Nicanor 
Sandoval, robándole los fondos recaudados, y dejándose una 
capa de paño fino usada color negro y embozos de barbutina, 
y un estoque largo cuadrado con mango de madera, sobre 
cuyos hechos se sigue causa criminal de oficio en este Juz
gado y  por la Escribanía del que refrenda, en la cual se ha  
mandado expedir requisitorias por término de 40 dias, que se 
publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia, interesándose á las Autoridades la captura y  remisión 
á este dicho Juzgado de exp íes id os malhechores.

Dado en Torrijos á 25 de Marzo de 4874.=Vicente Cano 
M anuel.=E l Escribano, Francisco José del Pozo.

V a ld e p e ñ a s .
D. José Montenegro y López, Juez de primera instancia de 

esta villa de Valdepeñas y su partido.
Por el presente y término de 30 dias, contados desde la in 

serción de este anuncio en los diarios oficiales, se llama á los 
parientes más próximos del cadáver de un hombre desconoci
do, que según sus ropas p e r t e n e c e  á la provincia de Teruel y  
p a r t id o  de Mora, de unos 30 á 35 años de edad, robu^o, con 
cabello y  barba rubia bastante cerrada, el cual fué hallado con 
varias lesiones en la cabeza que le ocasionaron la muerte el 
dia 20 del presente mes en el quinto titulado la Poveda, tér
mino del Viso del Marqués, á fin de que dentro del término 
señalado comparezca en este Juzgado y ofrecerle la causa que 
m e  hallo instruyendo en a v e r i g u a c i ó n  de ios  autores de dicho 
suceso y á la vez identificar la persona del finado.

Dado en Valdepeñas á 25 de  Marzo de 4874.=José Monte- 
negro.=D e orden de S. S., Alfonso Montalvo.

Valverdc de l C am in o .

D. Antonio Perez Ventana, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Antonio Joaquín 
Moriña, de nación portugués y  vecino de Calaña, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto
en la G a c e t a  d e  Madríd , se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue por disparo de un tiro y lesiones á Benito Go- 

; mez Galamba; apercibido de que de no hacerlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez encarezco á todas las Autoridades de la Nación se 
sirvan proceder á la busca de dicho procesado y  enterarle de 
esta requisitoria.

Vaiverdc del Camino 27 de Marzo de 4874.—Antonio Perez 
Ventana.—El actuario, Pedro Vizcaíno.

V e r a .
En la causa que se instruye en este Juzgado contra Anto

nio Segura Perellon y consortes, vecinos de Ouevas, sobre ho
micidio en la persona de Alfonso Carmona G allardo, en la  
cual se ha proveído el siguiente:

«Auto.—En la ciudad de Vera, á 7 de Marzo de 4874, el 
Sr. D. Vicente Blanco Castillo, Juez de primera instancia de 
ella y su partido; habiendo visto esta causa seguida de oficio 
contra Agustín Segura Muía y su hijo Antonio Segura Pere
llon por homicidio de Alfonso Carmona Gallardo la noche 
del 7 de Octubre último:

4 .® Resultando que la viuda del difunto Carmona renunció 
mostrarse parte, y se ha seguido con intervención del Ministe
rio fiscal, habiéndose practicado cuantas diligencias ha so lici
tado y las que se han creído pertinentes sin que haya sido 
habido Antonio Segura Perellon, ni se ha presentado aunque 
ha sido llamado por edictos, y que el Promotor ha interesado 
se declare terminado el sum ario, y por un otrosí llama la  
atención al Tribunal sentenciador sóbrela conducta observada 
por el Juez municipal de Cuevas en haber prendido y  puesto 
en libertad al reo principal Antonio Segura Perellon, sin ha-  

j ber hecho constar en las primeras diligencias todo lo ocurrido, 
é puesta en relieve su conducta por el informe que da°

2.° Resultando que al folio 64 informa el Juez municipal 
ser cierto detuvo á Antonio Segura Perellon; que no le tomó 
declaración; que le hizo varias preguntas; y  como manifestara 
era inocente y no resultar de las diligencias tomadas ninguna 
culpabilidad contra é l, lo tuvo unas horas en la cárcel y lo  
puso en libertad; y al folio 485 vuelve á informar expresado 
Juez municipal, en el que se observa, á más de no convenir 
exictam ente con el anterior, que funda el esclarecimiento del 
sumario haber faltado á lo que por la ley debió hacer, y  sin  
que convenga con lo que depone el procesado Agustín Segura 
Muía y  otros testigos:
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d * Considerando que no habiendo otras diligencias útiles 
qiU3 practicar, debe declararse terminado el sumario y elevarse 
al Tribunal superior por no corresponder su conocimiento á este 
Juzgado, procediendo el hacerlo saber al Ministerio fiscal y 
procesados, citando y emplazando á estos, según y como pre
vienen los artículos237, 537 y 539 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal:

&.* Considerando que estando fugitivo Antonio Segura Pe- 
rellon, debe citársele por intervención de la cédula en el Bole
t ín  oficial de  laprovincia y  G a c e t a  d e  M adríd:

Visto lo expuesto por el Promotor fiscal y artículos ci
ta, dos ;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debía declarar y  
declaraba terminado el sumario, y  ordenar se eleve con las 
piezas de convicción á S. E ., procediendo el enterar al Minis
terio fiscal, notificar y  emplazar al reo presente con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal, cual previenen sus artículos 49 
y 339 de ella; y  que respecto al ausente se efectúe con inser
ción de cédula en los periódicos oficiales citados, remitiéndo
los con atentas comunicaciones, y  quelas piezas de convicción 
se envien ai limo. Sr. Presidente por conducto de este Alcalde 
popular, con las que se acompañará oficio expresivo de la causa 
de que proceden al limo. Sr. Presidente de la Audiencia, á 

ayo Alcalde se pedirá recibo ; pues por este m¡ auto así lo 
proveyó, mandó y firma, de que doy fé.=Licenciado Vicente 
I>ianco.«Ante mí, Francisco Jiménez Soto.»

El auto inserto concuerda á la letra con su original, á que 
m e rem ito.

En su virtud y á los efectos de dicho auto, libro la presente 
que íirrno en Vera á 8 de Marzo de d874.~Francisc,o Jiménez 
Soto.

D. Vicente Planes Castitóo, Juez de primera instancia de 
evia ciudad y su partido.

Por el presente se cita al testigo Juan Egea E scam es, ve
cino de Garrucha, pava que en el término de 20 dicas compa
rezca en este Juzgado.á prestar cierta declaración en la causa 
yuene sigue contra Antonio Toledo Peregrin sobre lesiones á 
Alonso Marqués Ruiz.

Dado en Vera á 20 de Marzo de 1874.~V icente B ia n es .=  
Per mandado de S. S., Ginés Ruiz Carrillo.

V in a ro z .
D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 

VInaroz y su partido.
Por la presente requisitoria y  en méritos de ¡a c a u sa  cri

minar que pende en este Juzgado sobre robo de dos cofres, 
ocurrido en la estación de la via férrea de Benicarló á media
dos de Febrero del ano 1873, se cita, llama y emplaza al autor 
ó autores del mismo y á cuantas personas tengan noticias de 
e l, para que en el término de 10 dias comparezcan ante este 
Juzgad o á declarar lo que supieren respecto del expresado de
lito ; pues de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dada en VInaroz á 11 de Marzo de 1874.“ Antonio Perez 
González. ==Por mandado de S. S., Luis Roso.

Z a m o r a

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, en cuyo nombre administra justicia D. Enrique Ruiz 
Crespo, Juez de primera instancia de Zamora y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José López Antón, 
natural y vecino- de San Pedro de las C uevas, casado , oficio 
pastor, para que dentro del término de nueve dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  
B o le tín  oficial de esta provincia, se presente en la cárcel pú
blica de esta ciudad á responder de los cargos que contra él 
resultan en la causa que se instruye en este Juzgado por robo 
de dos piezas de paño á Lorenzo González, vecino de San Ce- 
brian de Castro ; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que h a y a  lugar.

Z am ora  i7  de Marzo de d874.=Enrique Ruiz C respo.«To- 
ii;ás Hidalgo.

Z a r a g o z a .—P i l ar .

D. Sal v ador Romero, Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se sigue causa criminal contra D. Lamberto Turmo sobre ha
ber ejercido el cargo de Agente sin pagar contribución, en cuya 
causa tengo acordado se reciba declaración á D. Eugenio 
López y Bonel; y no habiendo podido citarle por ignorarse su 
actual domicilio, he dispuesto en providencia de este dia pu
blicar su llamamiento, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle la de
claración pendiente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 14 de Marzo de 1874 .=  Salvador R o- 
m ero.=D e su orden, Mamés Ariza.

Z a ra g o z a .—S a n  P a b lo .

D. Juan de la Cruz García Lara, Juez de primera instancia  
del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente se cita á D. Juan Duprat, contratista, con 
otros, de construcciones, explotaciones de bosques y otros obje
tos, que se dice ha residido en Madrid, para que en el término 
de 10 dias, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a , se presente en este Juzgado á declarar en ]a causa 
crim inal por que se le cita sobre hurto de madera y efectos- 
á  D. Juan,Bautista Dupuis; y se le previene que si nq, lo veri
fica incurrirá en la multa de o á 50 pesetas.

Dada en Zaragoza á 17 de Marzo de 1874.=Juan de la Cruz 
García Lara.—Por mandado de S. S., Licenciado Camilo Forner.

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 2 de Abril de 1874

ALTU R A  T E M P E R A T U R A
del ¡ y humedad del aire.¡ 

barómetro ¿ = = = = = = = = = = =  . im cdio»  h w p o
HORAS. «dee id .n if j  '«««o»»»»

¡r en milíme-I Hcrnede-| * c l l ! í  del TÍent0' 1,1 eUU'
tro*. I SeC0, cido. 1

6 de la m 711,53 j 8,0 2.6 [N. E . . . ' B r i s a . . , D espejado
9 de  la m. 7H.3J | 14,6 7,7 ÍN. E . . .  I d e m . . .  C s . t é n u es

12 del d ia . .  710,33 24,2 12,9 S. S. E .  I d e m . . ,  Idem.
3 de la t . 108.16 j 25,7 12,0 ¡¡S. O . . .  V ie n te .  Idem.
6 de la t. . 707,45 ft 22,0 10.2 iS. O . . .  I d e m . . . Idem.
9 de la n .  707,1 1 j| 17,1 8.5 (¡O.B r i s a . . .  D espejad o

remperatura máxim a de l  a ire  , á la  s o m b r a ........................... ............ 26,3
dem  m ín im a de  i d . ...........................................................     8.0

Diferencia..................................................................     18,B
rem peratura mín ima de  la t ierra ,  á c ie lo  d e s c u b ie r t o     1,9
dem m áxim a al s o l ,  á 1,47 metros  d e  la  t i e r r a . . ...............................  35,3
dem  :d. dentro  de una esfera de c r i s t a l . ,  . . . . . .  52.2

D iferen cia .....................................................................     16 9
J u v ia  e n  la s  24 últ im as  horas, e n  m il ím etros ......................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia '2 de 
Abril de 1 874 .

i L T t lH i  TSM PK BA -
tmrométri. >»»* »>««<»<«»

.... A „ o  „  „ „  F O S a Z i  « 3 I Í B ®  « S I A 9 0

iQClLIDADKS. „; ,eUei  g del
mar en mi cenlesi' del Tiento, del cielo déla mar
límetros. males Yien ° ‘ *    -

Bilbao I . . . .  j* » • » » »
Oviedo  763 3 4 3*6 N. E . . . .  C a l m a . .  Casi desp .0 »
Joniña,  8 h. 767‘0 13‘0 S  íd e m  . . .  Despejado.  Tranq.*
sa n t ia g o . . .  766*0 9*8 S . O , . .  B r i s a . . .  C.í, niebla.  »
Jporto   769*1 14*0 O. N. O I d e m . . .  Cubierto  . P .  agit.
Lisboa  767 9 12*8 N.  N. O. Idem . . .  Despejado.  T ranq.a
B a d a j o z . . . .  » IS'O O . . . . . .  C a l m a . .  I d e m . . , . .  »
3. Kern., 8 h. 768*1 16*2 E. S. E. Brisa . .  I d e m  P.  riz.a
Sevil la   766*2 21-0 s  Calma . .  Idem . . . . .  *
Tari fa   766*8 *4S*4 E  V . v f ie . .  í d e m ,  P. oleaj
G r a n a d a . . .  769*8 4 5*4 S . E . . .  C a l m a . .  I d e m   »
A l i c a n t e . . .  768*3 18*0 . N. E . . .  B r i s a . . .  I d e m .Tranq.a
Murcia  769*0 17 0 S. O . . .  í d e m . . .  I d e m   »
V a l e n c i a . . .  768*6 17*4 N, E.  . C a l m a . .  I d e m . . . . .  »
Palma    768*9 14*2 N. O . B r i s a .  . .  I d e m  TranqA
B a rc e lo n a . . » » w » » »
Z aragoz a . . .  » 16*4 N. O . . .  C a l m a . .  Despejado.  »
Soria  . 764*4 14*3 S. O .. . .  í d e m . . .  I d e m . . . . .  »
i i irg o s   767*7 42*9 S . .  . . .  B r i s a . . .  N u b e s . . . . .  »
Valíadolid. . » » » » » »
Salam anca .'  766*0 17*4 E . ,  C a l m a . .  D espejad o .  »
Madrid .   768 4 14*6 N. E . . .  Brisa . . .  Gs. ténues .  »
Escoria l  769 7 48*8 O.I d e m . . .  C e la j e s . . , .  »
Ciudad-Real 770*2 17*8 N . O . . .  Ca m a . .  Despejado.  »
A l b a c e t e . . .  769*3 46*0 S. E . . .  B r i s a . . .  Idem . . . . .  »

D irección  g e n e r a l de C orreos y T elégra fos .

Segim partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.'

A yu n tam ien to  de M adrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carpe de vaca, de 4 5 á 17 pesetas la arroba; de 0*65 á 0‘95 la: 

libra, v á 1 *55 el kilógramo.
Idem de carnero, ¿ 0*71 pesetas la fibra, y  á 1*73 el kilogramo, 
ídem de ternera, ele 1 á 2 pesetas la  libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el k iló

gramo.
Despojos de cerdo, de 10*75 á 14*25 pesetas la arroba, y  á 0*50 

el kilógramo.
Tocino añejo, de 15*50 á 16 pesetas la arroba; üe 0*71 á 0*75 i a libra, 

y de 4*54 á. 1*63 el kilógramo.
ídem fresco, de 4 4*50 á 4 5 pesetas la arroba; de 0 65 á 0*71 la 

libra, y de 4*29 á 4 *34 el kilógramo.
ídem en can al.d e 16*23 a 16*75 pesetas la  arroba, y de 4*47 á 4*52 

el kilógramo.
Lomo, de 4 peseta á 1*12 la libra, y  de 2*47 á 2*43 el kilógramo. 
Jamón, de 4 8*75 á 25 pesetas la  arroba; de 4 á 4*25 la libra, y  

de 2*17 á 2*74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*44, y  de 0*38 á 0*46 pesetas el kiló^ 

gramo.'
Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*59 la  libra, y  

de 0*50 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7'30 pesetas la arroba; de 0’24 á 0’35 la libra, y  

de 0’52 á 0’76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*4 8 á 0*24 la libra, y de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbofi vegetal, á 4*75 pesetas la  arro b a ,y  á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem m ineral, de 4 á 1*42 pesetas la arroba, y  de 0*09 á 0*40 el 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la  arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 o á 12'50 pesetas, la arroba; de 0*47 á 0*52 la  libra, y 

de 1‘02 á 4 ‘4 2 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4‘50 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la  lib r a ,y  de 

0*13 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 4 2 á ! 3 50 pesetas la  arroba; de 0*44 á 0*50 la libra, y de 

8*75 á 9*95 el decalitro. _ ..
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y  á 6*93 el decálitro.
Trigo, de 42 á 14*25 pesetas la fanega, y de 24*72 á 25*79 el h ee-  

tólitro.
Cebada, de 6*62 á 7*25 pesetas la fanega, y de 4 4 *64 á 43*12 e lh ectó -  

litro. <■,

Recaudación en el d ia de a yer sobre a rtícu los ae com er, beber y  a rd e t .

PONTOS DE RECAUDACION. PlS. CénlS. ( PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. C&ntS.

Toledo................  4.819*06 M e d io d ía . . . .® . , . . . .®  8.437 07
S eg o v ia ............................  847*57 Correos.......................... . 4 8*54
N o rte   .............  6.001*76 Pozos de n ieve................  266*07
Bilbao................. ............... 495 80 Arbitrios sobre carnes. »

v a S . : : : : : : : : : : : : :  I To™ - • '20-5*5*63

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1 de Abril de 1874,==EI Alcalde, e l Marqués de Sardos.!, .

PARTE NO OFICIAL

EL DEFENSOR.—Se ha publicado el núm. 76 de este pe
riódico, dedicado á proteger los intereses de los empleados y  
de las Compañías de ferro-carriles, del comercio, la agricul
tura, la industria y las artes, y del público en general.

A nuncios.

Gü ia  OFICIAL DE ESPAÑA DE 1 8 7 3 - 7 4 . — S e  h a l l a  dk  
venta en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
P tas. C énts.

En terciopelo.  ...................  SO Us
— s e d a . .   .............. , . ........... 30
— 1 tela con canto dorado  15
— te la . . .............. .................. 11‘50
Bradel  .................  9

D ECRETO E INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL USO DEL
^  papel sellado.—Edición oficial.—Se halla de venta en el despacho' 
de libros de la Imprenta Nacional á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada 
ejemplar.

ORDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL, REGLAMENTO Y CIR-
^  calar para su ejecución.-—Edición oficial. Se vende en la Imprenta 
Nacional á peseta. D

M A N U A L DE TAQUIGRAFÍA ESPAÑOLA Y NOCIONES DE GEO-
grafía histórica, por D. Luis Laplanay Ciria.—Véndese á 5 y  8 rea

les respecti vamente, casas de Medina-Navarro, Rubio, 23, y  San Mar
tin, Puerta del Sol, 6. —R

TRATADO DE LOS PROCEDIMIENTOS CRIMINALES.-SE HA PU- 
J- blicado el cuaderno l.° de la importante obra que con este título ha 
escrito D. Federico L eal, Juez de primera instancia de Astorga, pro
vincia de León, basada en la nueva ley de Enjuiciamiento criminal, y  
encaminada á facilitar su aplicación en todos los casos que puedan pre-, 
sentarse á la consideración y tallo de los Tribunales. Además de ser ' 
una obra práctica, constituye un estudio crítico de la teoría del proce
dimiento criminal bajo método científico y en forma sistemática.

Formará un lomo de 800 páginas, y se reparte por cuadernas de 64 
páginas , cada uno de los cuales cuesta una peseta en España. Los que 
deseen adquirirla  obra pueden dirigirse á su autor expresando sus 
nombres y apellidos, las señas de sus domicilios y  punto de residencia, 
y  manifestando si desean recibir uno ó dos cuadernos mensuales. E l  
pagóse hará por trimestres adelantados en letras de fácil cobro dirigi
das al autor.

En Madrid se reciben suscriciones en las librerías de Durán, Car
rera de San Jerónimo, y  de San Martin, Puerta del Sol.

pOLEGl’O DE SAN IGNACIO, DIRIGIDO POR DON S. DE LA HOZ Y 
D. V. Moráfi. Enseñanza completa, primera, segunda y  preparar 

feria. Jacometrezo, 47. ' D" : '

TRATADO COMPLETO DE SERICULTURA -C O N TIEN E EXTENSOS 
•*- detalles sobre la historia y^estadística de la producción d é la  seda; 
cultivo dé diversas e-pecies y variedades de moreras; cria de los gu
sanos de semillas indígenas del Japón y del Yam amai, ó sea'del roble, ' 
y  estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades 
y producción artificial de la seda, por D. Ramón M. de. Espejo y Be
cerra. Se bal a de venta en el depósito de libros de la Imprenta N acio
nal á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias se aumentan 25 cénti
mos de peseta por razón de franqueo. R

T A MODA ELEGANTE ILUSTRADA.— SE PUBLICA LO- DÍAS 6,'44, 
-L 22 y 30 de cada mes formando al año un precioso volumen de es- 
cogida lectura, conteniendo sobre 3.500 grabados de las más recientes 
modas y labores propias de señoras; 48 figurines grabados en acero é 
iluminados con colores fin os; dibujos de tapicería; 24 grandes patro
nes, con más de 600 modelos de vestidos, abrigos &c. Precios de su s- ; 
cricion. Ediciones de l. jo, primera edición, un mes 4 pesetas; tres me
ses 44; seis meses 20; un año 40: segunda edición, un mes 3 pesetas; 
tres meses 8*50; seis meses 46; un año 30. Ediciones económicas, ter
cera edición, un mes 2 pesetas; tres m eses 5*50; seis meses 4 0*50; un 
año 20: cuarta edición, un mes 4*50 p ese ta ; tres meses 4*25; seis me
ses 8; un año 4 5.

CECÜNDÁ ENSEÑANZA.— MÉTODO ESPECIAL Y ÉXITO FAVO- 
^  rabie y  seguro.—Estudio completo de la Geografía y la Historia de 
España desde 4.° de A bril‘hasta los exám enes ordinarios, y repaso dé
las demás asignaturas de Letras.—Condiciones y otros informes, libre*J 
ría de Morillo, A lcalá, 4 8.

p  UIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE~ 
^ •creta i ías de Gobiernos ,■ Diputaciones y  Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores de Sanidad marítima: en Madrid en la Imprenta Na
cional á 8 rs.; y 9 en provincias, franco de porte. ^

Los'pedidos á D. S. Arce y  Cortázar.—Gobernación.—Sanidad. D

A CADEMIA ESPECIAL PREPARATORIA DE TELÉGRAFOS Y CO-* 
m ércío : Director D. Rafael Paíet, San finofre, 3, segundo. Tres du

ros al mes primer semestre ( exigido para ingresar en Telégrafos): 
Francés, Caligrafía y Aritmética (diariamente). Segundo y tercer se -, 
m estre: Inglés y Geografía , Alemán y Teneduría de libros', alternados. 
Cuarto semestre : repaso de los tres anterior es y  ejercicios de conver
sación de las lenguas, los tres últimos.semestres 4 duros al mes. Notas 
m ensuales, exámenes semestrales á presencia de los padres. Cinco Pro
fesores especiales. Internos 46 duros mensuales.

S a n to s  d e l d i a .

: S an  B e n ito  de P a le rm o f con feso r . y  S an  U l-in a n éfm á rtir , ■■•-•i'

E sp ectácu los.

T e a t r o  M a r t i n .— A las cuatro y  media.— Pasión y  muerte 'dé Je- 
m s. por la Srta. Torrecilla, Sras. Solís, García Herrera. Torrecilla, 
(E.í, Reves, y Sres. Rodríguez.Rodríguez (A.), Calvacho, Cámara, 
Fraile, Galé, Navarro, Marcóte, García, Bardo, Pardo, Galé (M.), 
Jimeno y  acompañamiento.- 

A las ocho y media —La misma de la tarde. /  : u

T e a t r o  d e  E s l a v a — A 1 s ocho y  media.—Concierto sacro, erú 
el que tomará parte el celebre pianista Sr. Fower. —Cuadros! 
disolventes. * ;

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e s » . — A las ocho. — La pasión de


